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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

•DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAUL¡COS DEL JUCAR

Subasta ele las obras del Camino de
Servicio del Pantano de Beniurrés
(.·llicallte) .
H:lstu la.-; trece horas del r.lí~ ;') de

Octubre próximo se admitir:Jn er: la
De1e~ación de los Sel'"vieios HióráuJj~
COs del Júcar (Pla7.a 'retuan. 18, YaÍen
cia) y en las Jefatnras de Obras públi
cas de Alicante ). Casteflón, du.:-anle !as
hGraS de -uficinu, propusiciúnes par~

dieha subasta.
El presuput:sto de contrata asdende

a 248.185,09 pesetas.
La fianza provisio::::.::I a í .000 pe~etas.

La subasta se verificará en la citada
Delegación el día 10 de Octubre pró
ximo venidero, a 13~ once her:.:.s.

El pliego de condiciones estará de
manifiesto duranle el mismo plazo en
dichas Jefaturas y el proyecto y el ci
tado pliego en t!sta DelegaCÍ{ln.

Valencia, 27 de AgoslO de 19:{6.-El
Delegado, Juan Azzati. .

Modelo de prQpo.'iición.

Don _..• vecino de ...• pro..-incia de
...• según cedula personal número ... ,
COn residencia en ,. " provincia de
...• calle de ...• número . _.• enterado
del anuncio Dub1icado con fecha ".
de ... últimc,- y de las condiciones y
l'equisitos que se exigen para la ad
judicación, en púb]i...-:;,¡, subasta. de las
oDras del Camino de Servicio del
Pantano de Beniarrés. se .:omprome
te a tomar a su cargo la ejecución
de las mismas. con estricta sujeción
a }ü,s. cxplesado~ -requisitos ~. CGüdi- 1

dones, po~ la cantidad de . ,.
(Aquí la proposición que se haga.

admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado: ndvirtiendo que
sera desechada toda proposición en
q,ue no se exprese cla;aJl.lente la c~n

tldad en peset~s "1r'" cenb!nos~ eSC!"Ita
en letra. por ]a que secompromele
el proponente a la ejecución de· las
obras. así como toda aquella en que
se añada alguna clausula.)

•o\simismo se compromete a que las
remuneraciol1e~mínimas que han de
percibir los o};.reros de cada oficio y
calegoría empleados en ]ns obras por
jornada legal de trahajo y por horas
ext,aordinari::lS, no se~1l Ü'!.ff;riores a
los tipos fijados por la .Junta creada
por Real orden de 2G de )íarzo de
1929.

Disposiciones para la presElzLación
de proposiciones y lu celebración
de la subasta.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactaran en
castellano, extendiéndose en papel
sellado de 4,50 ¡.;ef,et~s, y se presen·
tarldll en !as oficinas. y durante las
horas marcadas en el 'l<nuncio, bajo
sobre cerrado. ~n el cual se COD.sig
nara que son para esta contrata. En
sobre aparte se acompañ¡;c'; a las mÍs-

mas el poder o doeumen lo que acre·
dite la representación que, en su CaSO,
pueúa üsteniar el prop;Jnen~e.

A la vez, pero por separado ":¡ a la
vista =' deber-a 3shi"iisi'i1o j:Jresenlarse
el oportuno resguardo justificativo de
haber consignado ti!n la ,.caja general
de Depósitos, o en sus s:.lcu.rsales, l:l
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianz:l provisi.:mal, en me
tálico, o en efectos de la Deuda pu
blica al tipo asignado por las dispo
siciones vlgenl-es, en concepto de gaC

rantía para tomar parte en h.\ sl!bsst;'l.
acompañando al resguardo. en ultimo
caso. la póliza de adquisición de di
chos efectos.

Asimismo se presen larán justifican
tes del pago del lI"etiro obrero .". se·
guro obrero.

Case; d..e p,l:"se!,ta, p!"opo~idón _~!

guna Socied.ad, :E.mpre5a. Q {.,vjiijJ3n.i-'l,
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artliculo 6."
del Real decrelo de 24 de Diciembre
lie 1928.

:le c~~d:l proposición que se pre
sente se expedir¡l. el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje
ción a la insti"'uc"Ción de 11 dp. Sep
tiembre de 181:16; pero en el caso de
presentarse dos proposiciones iguales,
se procederá en el acto a una- licita
ción por pujas a las Hana, durante el
téainino dt quince minutos,' entre los
:lutores de aquellas proposiciones, y
si terminado dicho plazo subsistiere
la igualdad, se decidirá por medio
de un sorteo la udjudi<:ación de-l ser
vicio•

Si concurre alguna Sociedad, debe
acompañar la escritura social inscrita .
en ei Registro Mercantil, y acuerdos
dei Const:jo ue A,i~ir;.'i:.;t~:lc:ór:., ~C~

las formas ]egiHm:3das que autoricen
al que fi.rme la proposición para to
mal'" parte en ia subasta.

Sí concurre ~lguna entidad extl'"3n
jera debe acompañar certificado de I
legalidad de la docllmentación que
n,..",.,,,,nt,,, ..",fp..<>n!,. ~ S" n~rsollaIidad.'

~;'p~~jJ-z.-bi;ñ -por el C6úsul de Esp:¡:
ña en la nación de origen, o bien por
el Cónsul de esa nación en España.

),[adrid. 1i de Agosto de 1936.-E1
Director general, Julio Just.

S-23i1

Subasta de las obras de conducción de
aguas para el abastecimiento de
Fuente fJa fEglZera (Valencia) .

Hasla las trece horas del dio. 1." de
Octubre próximo se admitirán en la
Dele~ación de los servicios. hidráuli
cos del JúcaI" (plaza dI! Tetuán. nÍl
mero 18, Valencia). y en las Jefalu,as
de Obras públicas de Alicante y C:lste
EIln. durante las horas de oficina, pro
posiciones para dicha subasta.

El presupuesto de contrata ascien
de a 134.766,51 pesetas.

La fianza provisional a 4.000 pese
tas.

La subasta se verificará en la citada
Delegación el día 6 de Octubre próxi
mo venidero. a las once hOl'"as.

El pliego de condiciones eslará de
manifiesto durante el mismo plazo en
dichas Jefaturas. y el proyecto y el
citado pliego en esta Delegación.

Valencia, 26 de Agosto de 19:::(í.--El
Delegado, Juan Azzati.

Modelo de proposición.

Don ... ,. vecino de .. ~,. pr-c'rincia
de ...• según· cédula personal -núme~
rl;' ,... con' lI"esidencia en .. _. provin
Cla de ...• calle de ... , número ... ;
enterado del anuncio publi cad o
con fccha ... de .. , último, y de ias
condiciones "Y requisilos que se exigen
pa.ra la adjudicación, en pública su
basta. de las obras de conducción de
agua para abastecimiento de Fuente •
L:::. Higuera (Valencia), se compromete
a tomar a su cargo la ejecución de las
mis.Illas, con estricta sujeción a los
expresados requisitos "Y condiciones,
POi la cai~Helad de (aqui la proposi
ción que se haga. ~dmiliendo o mejo
rando, lisa y llanamente, el tipo fijado
advil'"liendo que será desechada tod~
propü"ieivll en que no se e:xprese da
ramente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la· que se
eompromete el proponente a la ejecu
ción de las obras, asi como toda aque.
Ila en que se añada alguna cláusula.)

Aúmismo s.e compromete a q¡ue las
remuner-ac.iGnes Dlínjru·as que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en la-s obras pOr
jornada legal de trabajo y pOi" horas
extraordinarias. no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de :Marzo de 1929.

Disposiciones para la presellt~ión de
proposiciones y la celebración de la
subasta.

Las proposiciones. ajustadas al mo
delo precedente, se redactaran en C9.$
tellarw.. y se extenderán en papel se
llado de cuatro nesetas cincuenta cén-
timos. -

Se presentarán en las OfiC:Il~, :ro du
ran te lns h()I"~s marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se
consignará que son para I?sta contrata,
acompuñando a las mismas el poder
o documenlo aue acredite la r:enres.en
lación Q'ue. en' su caso, pueda ostentv.r
el proponente.

A 1:;. \"~z, pero por sepsrado v a la
visla, de1.Jerá asimismo Ilrescnta'Tse el
opcrtullo resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Cnja general de
Depósitos. o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio
como fianza p.ro\'isional, en .me~álico,

o en efectos de l:1 Deuda pública al
tipo asignado por las disposiciones vi
genles, en concepto de garantía para
tomar parte en la subasta.

Caso de pre-sentar proposiciún al
guna Sociedad, Empresa o Compañia,
debeni acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el :.:lrti(;ulo 6." de!
Real decreto de 24 de Diciembre
de 1928.

De cada proposióón Que se presen
te se experlirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción
a la instrucción de 11 de Septiemhre
de 188(;; pero, en el caso de presentar
se dos proposidones iguales, se pl'"O
cederá .en el :lelo a una licitación. DO.
pujas (l' la ll:llHI, dur.lnle el ténnlno
de quince minutos. entre los autores
de :lquellas proposiciones, y, si lermi
naüo dicho plazo subsistiere la iguai·
dad. se decidir::: por medio de un '5or
tea la aiul1.icaci0n del servicio.

Si concUl-re alguna Soded:ad. debe
acompañar a la escritura saeial ins~
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Caja ~acional de. Seguro de Ac:cidelltes
del Trabajo.

Por ('on~(.""t·tH·lWia üe acdd¡~nle d{']
trl.d.ltijó ocUrrido el dh 20 L1¿ Junio dt:
19'3ti. faH~¡-jó el d:a' :W de Junio de 19:jtj

.l). H¡¡,úón AIH1¡l' .\hllil", ti" profesión
peón .!uxilia:-, domiciliado ¡-n \".den<:i:r.
n:ltul-al de \" :Il~n<·i:.l, hile de Ramón y
Amparo y de e;,tado soi!l:¡"o.

EI1 eumplimit'nliJ Jd ¡¡rti<'uln 42 d~l

Rt:¡;;iamentn ,k :n dI.' Enero de l!t13. io'i
qut:' se (',ean (.~{)il dcri::cho :l ¡~rdbir i;l
inll~mni1.~('ión ('Oi"I-csponf1ie-nte pi1eden
diri¡.ár,.;e. ;ucomp:J.j"j2ndo ln,,> dorunwnt os
que lo aL'reI.Eten.· B esta Cahl "'ú~cion:11

de Se~ur~ de _~~~!d~!'!t\."'s del rrraba;1).
S~g:ls[a. ti, ~ladr:l.1.

)ladrid, 26 dt' A;;¡osto de 1936-Por
,,:,1 DireCtor, _~ !f.:m-su R. 1-\:untz.

'~-3'JS5

I
castellano y se extenderún en papel ¡
~~llado de, 4,50 }Jt!st'"tas. . . .

Se pre"t,>nl:l'rÚI1 en Ia.s·oficinas. y du·' .
rante l<ls liOr:tS marcadas en el anun- I
cio, Lajo sobre c('rrat!o. ('o el cual <;c I
consignarit que son pato esta contr~l~

la, acompaiiando· a las ·mis!TIus el po
der o dCc:.H!1~n!o que 2eredi!e h re·
i)tesentaciún que, en S"ll c;:¡so. puedll
ostenlar el proponente.

A la \'('2, pero por separado y a la
visla, deberá asimismo prescntnrse <!I
opol"tun j resguardo justíflc"~livo de
haber c.Jnsignado en la C:¡ju general
<le Depásitos,o en sus Sucursal'l!s. la
r:.lllu.~:.ld que se expresa en el anun
cio como fianza prú\'Ísional. en .1Ilelú
,: " . en' deCt:::s de la Deuda públic:l,
al ti·po :.l!Signado por las dis.posicíones
vi~e¡-;;:es, en co-ncepto de ~aruniía 1):1
ro. lom3l' parte eri In subasta.

Caso de pre~entar proposici'ún :.l1~
gUl1a Sociedad. Em¡lreSa,OCOÚliJ¡üiiü,
dt>lJer:; :lcompañ:lr :1 la misma 1i¡' cer
lifiC":lción exigida por ei orto G.I1. del
R('~I \1ecreto de 24 de Diciembre de
1928. '

D-e cada proposición que se pre~
sente ~e expedirá el oportuno recibo.
. La subasta S~ ~elebra!"{~ con suje+
eión U la Instrucción de 11 de Sep
tiembre d~ 1886: pero. en el caso de
presentarse· dos proposiciones i¡ntules,
se proe-crler6 en el aeLo a una' licita
ción por pujas 3. la llana. durnnle e!
término de quince minutos, entre los
autores de uquellas proposiciones. r.
si terminado dicho' plazo subsistiere
la i,gllaldad. ~ decidirá por medio de
un sorteo hl adjudicadón del sen-icio.

1
Si COncurre alguna Soci\:ú:lad., debe

I

acom.po.ñar la escr·ilura social inscrita
en el Regis.iro me:-énnül, y ;l('uerdos

',1 dei" Const:ju c.i~ Adilii;¡¡;;:i-~~~;~.. cc~ J.2.~
firmas legitimadas que autoricen al
que fil'I.1e la proposición }lura tomar

1 p¡¡rte en l:t subasta. '

t
Si concurre alguna entidad extr.m

jera' rlebe ücompa¡i:,¡r certificado "de le·
<;~Hd..!!! d~ 1<. documentación qUE' pre
senLe referente a Sll personalidgd, ex-
pedida, bien por el Cúnsul de España
en la nación de origen o bien por el
Cónsul de esa llacion en E~paña.

~I:ldrid. 17 tle Ago!'to d"e·1935.-EI
., Director- general, Julio Just.

S-2373

crita en el n~gr5tro :\lercantil y 2cuer
dos <i~l Consejq. de .'\l~mini.stación,c(ln
las firma;, -jegitimadas que aútodtel"f'3.1
que fir~l.e la p¡op..,sich,;n p~r:.l to!nnr
p::rt~ ::::. ~:: subasta..

Si concurre :llguna entidad extran
jera, de!)e :::compailar éerliflc:1do.!le

._ legulitlact de h¡ uoc¡,iillenlación que pre
sente referente :l s,u penonllliumi, ex
pedid..,. bien por el Cónsul ue Espafia

·--,en-l~·-naciún de origen. o bien por el
Cónsul de esa nación en E:,;pafiu.

. ':' .~J:Hlriti. 15 de Julio de 19::l€.-EI Di
: . ·redúr gener:!l, Juiio Just.

" - S--2372

.Subastade las obras de condu::ci6n
, ·de. aguus paTa. el qbaMt'cimiellto de

< Re:!!. de MtlnfrDY (l/{lleneia).

. Haslr.. 'las lrec~ horas del dia 3 lie
,Octubre 'pró¡dmo. se admitirím ell la
'DeJe,gacivn de 'jos serd('ios hidráuli
.«;05 del Júcar. (plaza de Tetuúo, 18.

.,Salencia) y .en la~ Jefaturas de Obras
. j>\Í})¡icas de Alican.te ~- Caslellón. duo

·r:xnte las horss de otlcina. proposicio
...~" .C,-", rlíC'hn subasta
-·-I1.·p~e~'iu:P~e~to:ae ci)ll'trata a~ciende
,a 11.:>.i46,99 pesetas.

La Jicuua .prQ,)sional a 3.000 pese-
l~s •. , . .
'. La.subasta. se ...·critIcará en la cita
,'da Delegación el dia S de Octubre
pró-ximo ....enidero. ,a lus once l1oras.
, El pliego de condiC"io[:.es estara de
manífiestodurante. el mismo plazo en
dit::h;¡,s Jefaturas, y el proyecto y el
cit~¡jo plíegoenesta .Dele¡;(3ción. ,

Valencia, 27 de Agosto de 19:~Ci.-
El Delegado, Juan Azzati. ,
..

, Jlodelocleproposiclón.

Don ...• vecino de .. _, pro.yincia
- de-..-;';"~e~n c~dula personal núm.. _.•
con residencia en .", provincia de .. "'

. Calle' de ..., núm.... ; enterado del
anuncio puhlicado con rech~ '" (,~ '"
último, y de las condiciones y requi
Sit08q~ se e:>d~en para la adjudica

"ción. en pública suh:.lsla. de las obras
de cr.mduccion de a~uas ·para absteci
miento de Real de 2\Iontroy (Ya len-

.. -<::i:.¡). s~. compro.mete a ¡omnr' a su c:lr~
gOlf. ejecuclún L1e fas m¡~<iS, con
e~tr~ta sujecion' a los exp¡-esados re·
quisitos y condiciones. IJl)r la can ti-

; . dad de.... _ {Aquí la proposidól1 que
se. hllga. admiti~ndo o mejorando. li
5a y lbm:.tmente. el tipo fljuao; advir
tieQ.do que sr..á. deseChada toda pro
pQ~i('iúu \~;l que no S~ exprese cl3ra
ment·,: la ~'::lTIIid;H!. en peselas y c"c:1ti
mOl!, escrl1a en letrs. por laque se
compromete el pn)pont;:nte a la eje-

-c~ció'1. de las obr3~, así como toda
aquell~ en que se aiiad':l al~lllW. cluu
sub,)

'.. \simiSlno se COlllpf(~melt: a QUIt' las
rc01:mera.... 'olles minhll:.ls que h:ll1 de

,pl'rcibir lus ourero::; de t::lda oficio ""
- -.cat.e..~.ria empl~:ldos en las obras po'r

jornad:! legal de tn.t.baju y por horas
extraordinarias. no sean inferiores ::1
l~ t¡-pos fijados por la Junta crt!urla
por Real orden de 26 de :\Iarzo de
1929.

Di::posicüJlle.s para ia pn:sr:ntadón .le
proposiciones y la celebl'aci6n 'de
ll.Z:ubasll.1. .

,Las proposiciones. !ljustada.s al roo
"-"!10 precedente. se redactarán en

ALeAL})!!'.. CONSTITUCIOSAL
DE COBDAR.

Don Ra,'!;m Yelasco Cañ~do, AlcaI
de l'resiuer.:ie del Ayunü..miento Cuns
tilucional de esta villa.

Hago s:ü¡er;' Que acordado por la
Superioridad el aprovechamiento tiel
mármol blanco de lus cante]"a,; del.Co
munal de este j.}ueblo. meJillll.te· el.
~rrit'ndo en rJl.ihHl'a subal>lapor d
1h;:T: po de diez liño,;, y ti ¡JO de sete
denta" pesel';ls unulllE."s. se h:.lee pú
J.¡HCll que dicha subasta tendrá lu¡.:ar
en esta Cnsu Consistorial, a lll~ on.·!;.'
homs del día que il,,~a \'cinte llat~x-.t

les u partir de 1:1 pub;i(.~.:.ición del pn'·
sente er.lido en la ¡:; .... I.;¡.;TA {lE MAPftllJ,
ante- los Sres. Alc!llde y Regidor Sin·
ó('ú de este .-\yuntOlliiento. ('on suje
dún a los piiegos de condiciones f;l·
ctl1tath'as y p.conomico~dministrati

vas que se "hallan unidos ai ,respeclí.
\:0 e:xp~diente )-'< qUe! pour-<in' "':"r',i.'xa·
minados en esta Secretar-ilil. municipal

dur:.ln te ios di~s lalH~¡;íilJ1es ). hü~':tS

de··nueve :..i t1Ut'l·.
Las ]Jl'vj)osii;ione"s; qn~ lwtJl"~lIl de

sujetarse ni m(jJdo ;.lI.ijua¡u. J;,;l¡,¡o,iHi
presen ,:l!";;e igl~almen le en la Se("l'cl~

"Üt de esie .A;·un!~-!:I~h.."'l1to, en sol..n-e e€'
rr:ido. uesd l '- d ~;¡~uil'nle día ~¡ Je la
p\.~hn,:~t'¡únÜe este ~lLi<.·t~ en In GA

i:¡.;T.... DE :\lAD!HII, !lasta el anterior del
en que !laya de l'debrar-se la :-mba~ta,

\" hüL';'!s 1::müJién de nueve a l1occ~

. El depúsito qu~ habrá de consti
tuirse, hien en fa Deh:gm:i6n de' lb
dend:J. o b¡~1J en.h Dejlosilil,'ía IUU

nidp¡¡!. para poder to1tla:' p!l;,leen 111
sub~!st:J; seri el <"inco por cíe'nto de
t(lsud~n. ú St".:.lll t,e'inta y cin.:o pe
setus, y la fl:ll1za definitiva que debe
¡'á constituir el rematante el diez por
denlo del importe anual.
. El precio del remale h:l,bra de':tlJo
:;tur:<:c; el {j,c la primcl':1 anualidad,
en jos die;; di:J.s siguientes a 1:1 :.u..iju
djc,aciór.. definitiva de la subast:l;
eH los años sucesivos en la primera
q"uincen!! de Octubre de cada año.
·Pnr~ el b:lstanteo de poderes podrá

hacerse uso de cualquiera de los Le
trados que ejercen en' Purchen:); a cu
yo partido judicial cOt"r-esponde este
:)Iunicipio,

Si esta, pri:nera subaslu quedase de
'siert:t, por faita de licitadore~'o cual
quiera otra {":lusa. se celebrará una se
gun'da l>aio igual ~ipo y cor.:diciones
.0. los diez días de la jJ¡·¡mei~.

Dado en Ccbdar (l 8 de Agosto de
1936;--,-Rumón \'elasC"O.

Modelo que ~e cita.

Don ."". mayOÍ' de edad, nnlural de
.._. y veéino de " .. , provisto de cédll+
la lJetsol1¡]l ... , que :lcompafin, ~nie

ra do de los anuncios puhlicados .por el
Sr. Alculde Presiclente de este .-\)'un
tamiento lJUra el :lrriendo de .Ias· can
teniS de m:ír.:nol bl::m('o del Comunal,
de ~!e pueblo. po:- tiempo de L1iez
::utas,' -a('t'pta i&s ("'ondiciuüé;; [",cu::,"
tiv:.lS y e<:onómicoadrnJnistralivas de
ese· aprovechamiento y ofrece por ~l
la (~rmlitl:.ld de _._ pesetas anuales.

'(Fech:l ~; firma_)'
5-2370
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

INSTITUTO XAClOXAL DE PREn
, , SlO~



Gaceta de :Madrid.-NlÍm. 245 1 Septiembre 1936

COInuañí'a Arrendataria 'de Tabacos

SIT'"uACiON EN 30 JE MAYO DE 1936

AC T.l V o

Bfecttvo•.••• ++ •••••••••••••••• &••• ~ ••••••••••••••••••••••••••• o ••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ta.ba-::o en rama. _ ,. ""
Efect~ para ~ fabrlcaci6n ••••••••••••••• _•••••••••••• ~ ••••••••• ~ •••••••••••••• _•••••••••••••••••••••• ~ •••••••
l.aoor~ penlnsuJ.a.resa flOr SU valor en venta *' _ ..
L.abore$ de (~Da.rias por su 'tlaror ea venta l.nti~ui\8. Il1o Ci' •••••••••••

Nuevas labo~ Jie tA\narias por su valor en venta. '111 ,"

Laoo~ de .::omISO 11 • • .. • •• • ••• _ .., lit ~
Labores en oomisión p<)f su va.lor en venta 11 111 111 .,. ... - _.. - . -. ~ .. ,.
..l.ua-qu Ilmna 3t4.'lqurnaa v ODra.~ e]eeota;ta.s aesae L'" ae .Juno ae l.~';;:;'", 110 .

Eiiflcio~ rna.quina.s \; enseres riel Eststtio . _. ___ 11 e -

Cost.(,) de fa,s lal:>ore9 \.'eada.i~ '" " _ . _. _. _ ~ '" ..
Gasto~ ~ener-::tJ~ de Admlnill)traci6n de ra.baco~ .., 111 ....

Personal tnateria.J de la CnmpJl.ñia po. Tabacos ":. ~ ••••••••• .., ~ •••••••
Personal "ir nlaterial de la R,epresent.a.eión del E~t&do por Tabacos _._ ..
Devoluclone.: por Tim bre hechM por er Tesoro r.úblioo olII " ••••••• i1 .

Gastos ~eDeraJes de AdmlQlgtra..clóD del Timbre _, "••••••••••••• ~.
Persona', \ luatert3-f .de t2. (;ompaflla por Timbre. '.' .. . ...
P~!'S'~na' '!1 n1~t.eMal ele la Representa.!"i6n riel Estar!o ~r Timbre " + ...

Tesoro público por entre<Aas tl ouenta ele SIl participación en la. ReOt.1 de Tabac-os • • ••••••••••••••••••••••••••••••••••
Tesoro ptibli('o por entre<,!a.s a cuenta de so partioipación en la Renta del Timbre •••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Efectos en c:artera por ':iiUS valores de '~osto " ",. .
De¡.Klsitos por fianzas en '\¡"a.lo~ _ _ _ ..
lnmueble8 de propiedad Qe (a .(;ompafil& _ " ,. 4' ••••••

~lat~rJal del Estadu parn 21 ltesgllardo' espACial ~ "•• "" 111 _ " ..

l\lateMal de fa ("~ompa.ñla t')S.ra el Resguardo ~peclal . 11 ~ ~ iII ..

~1'!,1ebl~ y ~fISt'"r~ ~i€' propied9td de la <Jompañia •.• 11.11 111 .

T~oro ()úblieo por .abaco [>oJvo llamado «Cuca.rachero)) !Ir lit .

Tesoro público por personal v material por Tabacoo. _ ".
Tesoro público por personal y rnaterlal por Timbre _•••• ¡.

Liquinaci6n de la Reata de Taba.CO:! ' ,a lo •• " ~ ..

LiquüJación rie fa P~Dtg. del Timbre ~ .,. •• , ..

7.429.2fH,95
33. (;20• 963,1S

3 9~ 2599ú
JOS:;:.OO:U6ÚI
26.959,145,90
26 •t}~'Uj7 4, 5;')

• ti. 04il.85
11.704.389.65
....~. .... .. .. *h .. _

ai).:,::t .l."'t'L:-1,'t'a

27 .1~Y. 4:52,00
..... •. rot • • '.10 .ro
~.,. .. uu",. ,,":t.tcu

17.5a.5.615,76
2.62>.760.03

272 •. 13iJ,7S
2í " ~9!J,81

1.~ _".814,34
1.230.749,13

167,591,68
130.850,929.22
107.150,203,41
35. 26:! . 960,g6
24.93~_100,00

1.257.6Ui,S9
5:1.096,19
78.603,39

248.697,67
47 SJDOO

1.954:98ÚO
955. 27Ll2

136.99!:i.752,6::5
103. 70S. 963,9U

PASIVO ,. 1.1 (H). 294.4'-'8,02

Capl'ta.: " ,. •••.• ., , ::¡. . 60.000.000,00

36.520. 94L~3
202. 1(;2 _572,45

3.871. 8: 8,;3;~

275.06:;.400,- 8
11. ,1)4,. 3S\-I.I);}
27, HH.·lf.i~.OO

lUU:i97. 11~.O;:¡
.)

136.4;¡~.1!)':>,13

101.44, ,261,(;$
.)

2.730.562,49
29.206.168,38
55.323.07.,-10
27.573. 283J;:1
2.9.6.4s7,H

SG4.43-1.S5
14.867,;:>17.16

<) 4')6 6703S
-. 5s~09Ú9

ti. 000.000.00
30.,:;20.941.23

rEsta.tut,a:ria .. l1li .., .., 111 ...

) F~r~ial._ .•••••••••••• _•••••••••••••••••••••••••••••••••• 4 •••• ~ •••
Fondo ele ~rva.•••••••••

\·enta d~ tat>c>res '•••...• _ __ • .., ••• .., , •••••••
Otros produ<·tos de la Renta de Tabaco;¡ , ' •••••••••••••••••••••••••••••••••••••..•••••••••• _••••••••••••••••••••.
DHerencl:J. entre ~J "alor en venta y el cosoo de las Iabo!'E'!' existentes <:le propiedad de la Compañía •••••••••••••••••••••
Los Fa.l.ri('>l.at~ por tabac~ ¡.Ja.ra su venta en comisión _••.• " ••• _•••••••.••• _••• , •••••••••••••••••••••••••
E! "l't50ro p(1 h liel) fJOr edificios, máq uinas v e,nseres del Estado •••••••••••••••••••••••••• , _•••• " ••••• __ •••• ' ••••••
PrtJ(lu(;ttJ~~le la Renta del Timbre .. . "'111 .

Partit'ipao!iún de la Comp:l.iiia en las multa..q por Timbre. _" ••••••••••••• _•••••••••••••••• _••••••••••••••••••••••••
T~"'lJto púl>lico por &l participadón en la R"nt.~ ·le Tabacos•.•••••• ' •••••••••••••••••••••••••• ' ••• _••••••••.• ' •••••
'P,t"'ur<l p,',hlic(; wt ~u parti(;Íp:~ciónen h Renta Jel Tilnbre , •.•.•.•••••••••••••••••••••• J." ••••••••••• , ••••••••••
Tt'$út"o VÚhlico por ~u pa..rt.ieipaciÓn sobre la.. ::omisiones de la. Compai1!a. ••••• "' .
Cu..nlas eornent>f>S .. , .••• , ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Van:l-q cu~ntas _,. _. _.......•..•••••••••••••••••• o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

l.:anf'l) 1e'Esi'3.lia ro~ cr{. liÍ()S.f"SpeC:iafes IIP , ••••••••••••••••
I)~f..U~lt:\.nt-e-o; ilor f¡:Lnz~'" " ••••••••••• "' .
Ga:.l3t!ct~ ~. !Jér.l i(ltL.~ - . _ . ~.• 11 11 '7 " .

iJÍ\-id.mdos. . . ..... _...•..•••••••••••• , •• , •••••••• , ••••••• , ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Re-<e: \"¡~ e»;'t!"(;I~1 ..lé la Renta. nafa ~Ilrns ·le incendil).'1 ... transport4;'13 •• _••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
P...,..J>-r,·a ~p=ia 1de la P.....nta para se:.:um le "'ni hl,rc~ciolle3_ •• , ••• , ••••• _••••••••••••• _••••••••••••••••••••••••••••
El Tt"'~uru púuliúo por ~uaterud de! Re3;.{uarJo ~peciat " 4 ..

----
1.lOU, 2Sl4. 408,02

REC.-\úIHClON CO\IPARADA TAHACOO;¡ TmBp.E

,r,~ndaci6n de.3de 1 " de Enero d~ W:H; .. 30 de -'lavo de 1936•••••••••••••••
P.el.'>!.udaclÓO de~e Le de Enero de Hlai/ a 30 dé Ma)'o cil< 192.5•••••••••••••• ,

2( :.!. ¡62, ':;72.4;-:;
19ii •.J7:'l.312.!-I;;

1013. Si1'. 119,05
l! 1.482. U57,80

El ~uWU"<:ctQr, Jefe de la. CODtabilidad, C. CaJ"-Q Rodero.-Y." B.O; El D~coor.IJereate.Campano. Á. - 3236
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~XSTITL":TO XACW~AL DE PREn
5IOS

Caja :Saciunal de Se-gUl"O de Accidentes'I
del Trabaio. 1

Por conseeu-~!lci:J. de aC".:idenle dl'l
tr:,-¡!..:aju ocun-ido d día 1," de Diciembre
eJ.1:" 1~1:-~:). f~111t'du el dill 2 tit' Diciemure
de 1:-1:;:) D. Ju;)n .losé Rodríguez ¡;rqui: 1
jv, l.h.: CJt\cio aylluante monl~lIor, dorni·

3.508

FERNA..•..'¡OO FEfu'I,L-\.:.'iDEZ. Josefa;
conut'nada pur malos tratos;compa- -
ré{;er'l. en término de cinco dius, aiilte
el Jll~g9dO mtlni(:ipt~l número 13. de
~Iadrid. sito en la <ca!!.: del Ma.rqués
de \'illamagnu. ~, bajo; con aperci
bimieníu Ú~ S"'l' úeclaratia rebelde si
no lo v[d1!cs. cuyo expediente está
señalado con ~l número 4H de 19::18.

3.500

ESCUDERO, Santl:;¡go; domiciliado
uU1mumente en ~13.drid, en la calle
de Ponzano. ígnorándo;,e el nume-:
ro; cornparecerá, dentro del tllr'o
mino de dnco- dias, ante:' el Juzgado
de lnstrucciun número 12, de esta c~·
pilal, Secretaria de D. Simón ~larin
t.iar,~í:l. con el objete de prestar deo
L'1<>eaCÍón en el sumario que s~ ins
h'uye con el número 101 de 1936,
IJor hurto a Jos:: Marset Redrigue:e;
bajo apercibimie~to que•.d~ po como
jjE.!t:C€i", le p;¡L~¡--Q. ~l pe:"l~~~!~ ::::. que
hubiere lugar. .

JO-11577

3.505

DIAZ CORTES. Rutiua; condenada
por lesiones; comparecer.::., en térmi
ü" de ~i~co di2.s. ~;;t= el JU1.gado IDU·
nicip:.il número 13~ de :\!adrid. sita
~Il ia eallt; t.l~1 ~~itrqiiÉ~ de \"'illa..uagnQ.
número 8, bajo;. con :lpercibimíentQ
de ser declararlo rebelde :01 no 10 ';e
riflC:l. , cuyo expe<li~nte está señaludo
con el núinero 4-!3 de 1936.

3.504

3.509

n.l«~.-\~DEZFER~AXDEZ,Julián, y
Eufronio Jimém:z González; con.-Iena
dos por- malos tratos; cotnl}are-cerén en
lérmino de cinco días, ante el JIl1:gado
municipal ulunero 13, de )-Iadrid, sito
en la calle del :\!arqués de YIUamagña.
llúmero S. lnljo ~ con aperciblmi euto
de ser declarados rebelde::> si no 10 ve
rifican, CU}'o expeuiente está. señalado
con el número 453tle!936.

3,507

FERNA:"DO EliEA, José; conrlena
do por lesiones; comparecer5.en tér'
mino de dnr-_Cl :Hns, ante eJ. Juzga.do
municip31 número 1;1, dé ~Iadrid, sito
t:ll l<l el.dlt: del :MBrqués de ..... il1amag
lla, numero S, bajo; con apercibimien
to d~ ser decl::m;¡do rebelde si no lo
\'erifica, cuyo expeuiente está seI'iaIa
do ~on el número 5~:i de 1936.

~ü, ~üyü .:;::~p~diente está s.eñ2!ado con
el número 83 de 1936-.

CA__:.\iEL HICO. Mar~i:ll; condenado
por ut'sobeuienúa; ~omparecerá, en
término declnco días, ante el Juz
gado municipal número 13, de 11adrid,
sito ~n ~1Ull"qu':s de Villamagna, nú
mero 8, bajo; con apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo verili
ca, cuyo expediente está señalado con
el número -561 de 1936.

3.503

CABO GARCIA. Caridad; conu<!na
da por escándalo; ct>lDpare e e r 1Í. en
t(·rmino de dilco días, ante el Juzga
do munkipal número 13, dt: :\ladriLl,
:<i¡o en )'larqués úe \iJl<llll~l~lIa. tllJ.
mero l:>. bajo; ~on :lperdhimiento de
ser' dednr-s.da rebddt si no )0 - verifi·

3.1i02

BER.:.'.;AL :\B.RTIN. Carmen: ronde
nada por lesiones; c-tll11parccerá, en
lérmino de cinco día~. anle el Juzga:·
do municipal número 13. de ~Iadrid,
sito en )1~rqués de Vill:tm:lgna, nú
mero 8. Utijo; con :ipercil.imienlo de
ser dl'darsda f\.>Uelde si no lo verin·
t':l, cuyo ex~ed;l'nte t'~tá señaiado ('OU

el número -191 de 193U.

AB.-\DIA, Pablo; c.oRdenado por hur·
to; comparecerá, en término de cinco
días. aMe el Juzgado municipal nú~
mero 13. de :Madrid, sito en :Marqués
.-t.. Villam9Q"na. númerú 8. hajo: con
apercibimientó de ser déc-larad-o re
belde si no lo \'erifica. cuyo expedien
te eslá señalado con el número 5U1
d~ 1936.

3.501

AL.\RCO~ CEBRI.-\.:.,\;. Pedro; c~on
denado por escándalo; COllll-Jar~cerá,

en término de dnco dins. :1nL~ el Juz
gado municipal número 1:S. de ;,:\la
drid. sito en :\tarql..iés d~ \"ilIam!lgnl;l,
número 8, b:a.jo. con apercibimilmlu
de ser decll;irado rebeld¡: si no lo ve·
rifica, (;uyo expediente t;slá seila::ulo
cou el niunero 5.)0 do: 19:i6,

BaJo toa QpllrdbimlcRta. procedentes
en derec:lw, .secUa g emplaza, "por
{~ Jueces a Trlbunale. re,pectivo.,
Q loa per.anu.~ qUIl a continuación
.ec:I:pre~ll. ,Jara que comparezcan
el dia que le señale. a contar dt.sde
'a fecha de la publicflclón del anun·
cio en este periódico oficial, con
Enilttciamt~nlocriminal, 830 del C~
digo de Justicia Milita.. y 53 del de
arreglo al articulo 173 de la ley de
Marina.

C!TACmNEFl

ADMOOSTRAClON DE .MlICIA

3.500

•

1

, ciliado en Miranda de Etr" ~ BUi"gO~).
natural de Miranda de Ebro. hijo de
Juan y Julia, .nacido el 2 de Julio de
1913 _y de estado soltero.

1 En cumplimiento del artículo 42 dd
¡':Reglamento de 31 de Enero de 1933, los

-¡.: que se crean con derecho a percibir 13
i indemnización correspo".1diente pueden
: dirigirse, acompañándo los documt:nto~

Que lo acrediten, a esta Caja ~adonil.l
de Seguro de Acddente~ dd Trabajo,
Sagasta, G, :Madrid.

::\hdr3.d, 26 de Agosto de 193G.-Por
el Dir-l!ctor. Alfonso R. Kuntz.

X--3~34

INSTITUTO NACIONAL DE PRE\']
SlON "

Caja Nacional de Seguro .de Accidentes
del Trabajo.

Por ('onsecut."nci~l de :lccldente del
tr$b~¡o ocul-rido el di:l 30 de Agosto
de 19;~5, r~Uéciú e! dia 30 de Agosto de
193'::, D. Ju:)o H:.:món Edo ",ebot. de ofi
do jornalero, domiciliado en Lucena
dd Cid. ll:ltural de 1.Uf~na del Cid {Cas
tdlcm), hiju de Jmm H:unón y Dolores,
de estado soltero y de veintidós ~ños
de tU<i.d. .

En cuinplimiento del artículo 42 flcl
Regt:lInenlo de JI de Enero de 193:{. los
que :;e crean con den."Cho a percibir hl
indemni;.!:;¡ción <.-'O!Tespondiellte pu~den
dirigirse. acompañam!1J los dOL"Un-¡en los
que lo acl-e:.lih:n, 3. estu Caja ='ul."¡ul1ul
de Seguro de .-\ecidentes dd Trabajo,
S:l~asta" ti ... ~l;jdl~d ..

::irudrid. :!!J de Agosto de 1936:-Por
el Director, .\!fonso R. h.unt1:.

X-3233

H~hj:::nC!o sufrido extravío los res
zu¡}r-uos números 8.1.570. exp-edido por
est~ Banco en 21 üe ).larzo de 1935 ~n

r~prt:scnlaci{¡n de ¡;inco cédulas hipo
It.'e~n:ls -6 por 100, números H5.2ti!t u
27;s; :5:¿.378· constituido en 15 de J uniu
ue 1935 en repre.,;ent:i:ciún de 16 cédu
las hipotecarias e por 100, mirnc
ros 138.259 a 2i)tí, 178.967 Y 322.0!l",
a 100; 83.i}4S. constituido en 18 de No
yiembre de 1935, en representación de

.~::! acdon-e5 de. la COlIlp~fií:l Sevillana
de Electricidad. número!) 11.43-1, 15.094,
19...:i99, 29.784. 30.8:S2,· 36.285, 54.803.
10·:1.928, 104.933 a S3G, 105.685, 140.3H,
1.10.407. 140,432 a ::;~. 145.163. 146.795.
a 796 Y 147.182 a 83; 83.549, constituido
en 18 de Noviembr~ .de 1935, en repre
sent.ación de 24 a.cciones Sociedad Altos
Hornos de \'i:Lcaya, números Z-i.¡¡:n
a 92~. 32.800 a 803, 3~.US2 a lS'¡; lS9.i92,
161.050 a 53, Hil.0-13 :l -19. 17';.:!ü8a:m~
y l8i.S3Zi, todos ellos a fu\·or de D. Pa.·
blo Pérez Seoane y Di!lZ Yaldés y doiia
1taria Coad-e Pére2, indistintament.e, se
pone en conocimiento del público, de
conformidad con lo dispuesto en el al"-
ticulo ~O del Reglamento de Cuentas Co
rrienles pur-a que el que se CrE'á con de
rcdlO- a reclamarlo -lo verifique dentro
del piazo de dos meses, a contar desde
la in:;erción de csle]Jrime.- anuncio; hn
cit-I1Ú.j-S>; pr-escnte que. ex.pirado dicho
plol20 _sin .reclamación de tercero. re ex.
1)t;L1irá nue,,-o resguardo duplicado, qu~
dando anulado el prilli~ro y sin respon
ponsabi1idad Csl-e Establecimiento.

.:\Iadrid, 31 de Agosto de 1936.-El
S~erelariu, J os~Arrriisén Ortiz.

X-3237
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3.525

3.528

3.525

::\lARTOS DEL, RIü, Aurelia, y ~Ji1
guel Martas dd Bio; condenados por
malos. tratos; cúmpareccI·an. en tb-mi
no de cinco días. antc el Juzgado mu
nicipal número 13. de Madrid, sito en
la calle del ),larqués de \"illaIoagna, nú
mero 8, bajo; (;011 apercibimiento de
ser declarados rebeldes si no lo veri
fican; cuyo expedicllte está sefíaiado
con el número 532 de 1931i.

"'~"""T ~~ r... ,tr 4. "O"rr'T .. ........ -._ .-..._--i ....
.:."I..J...:.¡L..U ""lo.~1l ~.." ...,,&., ... &...... ~ L"1.USU~""'7 ,,"V'&'\'Y'IO:-

nado por lesiones; comparecerá. en
término ue cinco dias, ante el Juzgado
!Ilunicipal numero 13, de Madriu, sito
en 1:1 calle del :\IarqUl:S de Villamagoa,
númerv8. bajo; con apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo veri
fica; CUYO exocdientc está señalado
cou' el nilmero -472. de 193G.

3.524

MARTlN GASCOX, Mariano; conde
nado por ,'ejación; comparecerá. en tér
mino ue cinco liias. ante el .Juzgado
municipal número 13. de Madrid, sito
en la calle del :\laraués de Vil1:unaj;¡na.
número 8. bajo; coñ apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo verifica;
cuyo expediente est:1 señalado con el
.número 556 de 1!"l3G.

3.527'

MELITO!';" :MAi\JON DIEZ. Juan;
condenado por hUI·to; comparecer-á, en
tél"luino de cinco llias, anh: el Juzgado
municipal númerv 13, de :Madrid, sito
en la c~~le de Belén. número :l. princi
pal; bajo ap~reíbirnienlo de s.er decla
rado rebelde si no 10 ,:critica; cuyo ex
pedient~ está señalaJ.o <:on d número
50~ de 19~6.

l\lE.."\;,DEZ ME...'iDEZ. Alejo; condena.1

do po. le;¡jon~; comp~recerá, ~n t~r·

mino de cincu mus, anle el juzgado
municipal núlllcro 13, de. :\b.drid. silo
en la C:.1lJe del ~Iarqub de \'il1arnag
na, número S. bajo; con aperciLimien
lo de ser ¡J,':dal'ado rebelde si nu lo
Verifica; cuy'-, expediente esta señala
do con ~ll.(¡¡nt:ro 110 !le 193ü.

l. cuyo expE'd.ient~ ~sta señalado con el
número 490 de 1936.

3.523

3.529

l.?\1O~TE~LE~RERODR}GUEZ, Fran-

¡"ClSCu; cunucnaao por. d•.iUos; compare
cera, en término de cinto mas, ant~ ~l

3.518

3.520

3.521

3.522

por lp.siones; comparecerán, en térmi
no de cineo dias, ante el Juzgado mu
nicipal oúméro 13, de Madrid, sito en
la csl1e del Marqués de Villamagna,
número 8, bajo; bajo ap.ercibimiento
de ser declarados rebeldes si no lo ve
rifican, cuyo expediente está señaládo
con el número 5;S7 de 1936,

MANTEe.;., Santiago; condenado por
l~sione;; por impruuencia; comparece
rá. en término Uf;:! cinco días, ante d
JuzgaQo municipal número 13, de )ía-
drid, si to en 1a calle del ?Iarqués de

3.517 Villamagna, núme!"Q S, bajo; con aper
cibimiento de ser.declarado rebelde si

LAZA,RO BOS, Vicente; condenado no lo verifica; cuyo éxpediente esta se
por lesiones; <.."Ornparecerá, eu lfrIai- .,1 úa1..do i:Oil el ¡¡úma¡-o 3;¡9' de 1933.
no de cinco días, ante el Juzgado mu-
nicip3l número 13. de ]\.Iadrid, sito en
la calle del Marqués de Villamagna.
número" 8, pajo; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo ....e~
rifica, cuyo expediente es t á s~ñ3lado
con el número 409 de 1936.

LOPEZ BLANCO, Josefa.; condena
da por lesiDnes por imprudencia;
compareeerá, en t~rmino de cinco
dias, ante el Juzgado municípul nu
m.ero 13, de ·Madrid, sito en la calie
del Marqués de Vil!'<l.magna. número 8,
bajo; bajo apercibí.miento dI: ser de
clarada rebelde si nc lo \'eritica, cuyo
expediente está señalado con el mime
ro 497 de 1936.

3.fll9

LOPEZ FELIPE. José; condenado
por vejación; comparecerá, en tt:rmi
no de 'cinco días, ante el Juzgado lnu
nicipal número 13. de Mad·rid, sito an
la calle del )1arqués de· VHJam.a.gna,
número 8, 'bajo; bajo apere.ibimiento
ut: :)el~ ür:\::iilfüuu ¡:~t~iulC' ~i 11U· lu ,,;cri
ftca, cuyo expt-dient@ está señalado con
el numero 5~l;! de 13~6_

LOPEZ GARCiA, Domingo; condena.
do por lesiones; comparecerá, en téi'~
mino de cinco dias, ante el Juzgado
municip.d número 13, de Madrid, sito
en la calle del Marqués de Vi1IalJiagn~,
numero ~, bajo; con apercibimiento de
ser declarado rebelde si nü lo verifica;
cuya expdicnte esta s~ñalado ('on el
número 4:!9 de 1936.

LOPEZ GARe!A, Antonio: condena
do por lesiones; comparecerá, 'en lbr
mino de cinco días, anle el Juzgado
'municipal nUmero 13, de :Madrid, sito
en la calle del Murqués de Yillamagna,
número 8, baju; hajo' apercibimiento
de ser dedarado .rebelde si no 10 ve.
rifica, cuyo e:ll:pediente está señaJado
COIl el número :193 de 1936.

LlJGO~,Juan; condenado pOlO lesio
ilE:S y daños; comparecel':i, en tél"mino
de cineo <iias, ante el Juzg:~do munici
pal liWm:J'ü 13, ":'e :\ladrid,; situ t:.Il la
calle del ~i2rqufs tie Vil1amagna, nú
mero IS. b9jD; ;;;on l:IJ,Wrcibimienlo de:
:>~. de<:lar~do rebeh.lt: si no lo vc:rifica;

GRANADO RECIO, Felisa, y \'ale~

riana Sánchez Herrero; conden~das

por malos tratos; compareceran, en
término decineo dias, ante el Juz~ado .
munícipal número 13, de Madrid, silo
en la calle dell\larques de- Villamagna,
número·8, bsjo; bajo ~[)ercibimiento

de ser declaradss rebeldes si no lo ve·
riflcan, cuyo ex.pediente está señalado
con el número 70 de 1936.

3.512

3.512

3.510

GASeON CABALLERO, Gaillermo, y
Angel Gascón Caballero; cO"!ld~n a d o s
por lesiones; compr.l'ec¡;r~n, en té~

mino de cinco días, anle el Juzgado
Itlunici¡:'31 numero 13. de Madrid, sito
en la calle del l\1;;lrqués de Villam;;¡g
na, número 8, bajo; con apercibi
lDiento de ser declarados rebeldes si no
lo Verifican. euyo expediente está se
ñalado con' e~ número 471 de 1936.

3.r.16

JHlENEZ DE LA TORRE, ~Ianuel,

y Luisa :\brtínf::z Buil'a; condenados

GONZALEZ ZURDO, Pedro; conde
natlo por lesiones; comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzgar10
p'.l.LUícipal número 1~, rle Madrid, sito
en '''calle dell\l~rqu.és de VillaIllllgn:.l.
~úmero 87 b2jc; bujo apercihimiento
Js 5~i' d2;;~a·.. Q,dü rebelde si no lo 'Ve...
riflca, cuyo expediente está Sf"ña!ado
eón el número 304 de 1935.

3.511

HER..."'\AKDEZ CARRASCO. El...ira
condenada por lesiones; comparecerá,.
en ttnnino dt: cinco dias. ante el Juz
gado lruuni..:ipal numero 13, de .Madrid,
sito en la calle del ;\larqufs de Yilla
magua, nümero 8, bajo; bajo aperdbi.
miento de ser declarada rehelde si no
no verifica, ~l]YO expediente está seña-
1 ... ~--. ._" __•__ ........... ~ ... 0 .. _ 4r\'f'I.I"!"

~~"'v t.;UU rol uU..U.lt=".l"U "t':to uro: ,l'¡;¡'lJU.,

3.515

ISASICA:RRJON, GeraJ:do; condena
do por malos tratos; compa.recerá, en
~¿rmíno de cinco dias. ¡mte el Juzgado
JI.lUoidpal mim-ero 13, ue ::\Ludcid, sito
en la calle del Marqut:s tie VHlamagna,
númeroS, najo; bajo apercibimiento
de ser. dedarado rebelde si no lo veri
tic!<, cuyo expediente estú Sentlhldo con
el número 570 de 1936.

3.514

HER."'i.\.:.'i·DEZ HORCAJO, Antonia;
condenada por lesiones; comparecerá,
cn término de dnco días a!lte el J uz
gado mun!clp~l nu!!.H~;u 13.. de ~18drid",
sito en la cal!e de! :\Iarqués de Villa
magna, numero 8, bajo; bajo apercibi
miento de ser declar..ula rebelde si no
lo verifica, cuyo expediente está .st:ña
l:tdo con el número 464 de 1936.
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SALAZAR. Feliciano: condenado GARCIA HER~:\NDEZ, J u a n; de
por daños: compa¡"ecerá. E'n término treinta v nue\'e mio"de edad, na:llr::¡l
de cinco días. ante el Juzgado muni- y vecino de: Ssn :Mateo. con domicilio
cípal numero 13, de ~Í3drid. sito en en la Higucia, hijo de Antonio y de
la calla del :'.la!"qu~s de Y¡¡¡:l.'n:l;n~, Juana. de oficio jornsl~l"o; comp:lr~

núrr..ero 8. bajo; bajo apercibirnlento 1 c-erá ante el .Iuz1'\ado de instrucción del
de ser decl~~ado rebelde si no lo ve-I distrito de \"egueta. de Las Palmas,
rilka. cuyo- exp~dient~ eslá señalado dentro del terminQ de di~z dias, con·
con el número 1.158 de 193a. 1 tados de.sde el sigui€'nte al de la iuser·

Juzgado municipal número 13. de Ma
drid, sito en la i:alle del Marq-..lés de
Villamagna, número 8, bajo; COn aper
cibimiento de ser declarado rtobelde si
no 10 verifica; cuyo expediente está se
ñalado con el número 521 de 1936.

3.530

l\1G::\'TERO, Andrea; condenada por
lesiones; comparecel-á, en término de
cinco dias, ante el Juzgado municipal
nú;uero 13, de }fadnd, sito en la -cuHe
del :Marqués de Villamagna. nÚITlero ::l,
bajo; Con aper.:':ibimiento de ser de~la

rada rebelde si no lú ....erifica. cuyo ex
pediente está señalado con t:l aume
ro 433 de 1936.

3.531

PEREZ CABELLO. Ter.esa; conde
nada .por am.enazas; comparecerá, en
término de -cinco dias. ante el Juz:gado
municipal número 13, de ;'Iladrid, sito
en la calle del :\Iarqués de Villamagna.
número S. bajo; bajo apercibimiento de
ser declarada rebelde si no 10 verifka,
CUVQ expediente está señalado con el
nuiüero 289 de 1936.

3.532

PURBUZ YIDAL, Juan; condenado
por daños; comparecerá. en término
de cinco días, ante el Juzgado muni
cip:¡,l númem 13. de ::\l:ldrid, sito en
la calle del- :Marqués de Yillamagna,
número 8, bajo; bajo apercibimiento
de serd edarado rebelde si no ID veri
fica_ ......uvo eXlIeJ.iente está señaldo con
el número 974 de 1935.

3.533

RA~nREZORTIZ. José; condenado
DOr le!;iones~ comoarecerá, en término I
de cinco días. ante el Juzgauo muni
cipal riúmero 13. de ~fadTid. sito en

·la calle cid :\i<.lrQués de \"illamagna.
número 8, b3JO; bajo apercibimiento
de ser declarado rehelde si no lo ve
rific:i, cuyo e~~pediente está senalado
con el niul1i:l"o 27~ de 1936"

3.534

RDD RIGlJEZ FBR~:\XDEZ. Anasta~

sio; condenado por lesiones; compare
cera, en t~rli1iDO de cinco días. ~lnte

el Juzgado municipal número 13, de
~.Iadrid, sito en la calle del :\[arques de
\·iJlamagna. número 8, bajo; bajo aper
Óbimi.ento de ser declarado rebelde.
si no 10 verífka. cuyo expediente estú
sefialado con el número 231 de 1936.

3.535

3.536

SA..,"iCHEZ GARCL\, Julia; condena
da por lesiones; comparecerá, en tér
mino d«= cinco dias, ante el Juzgado
municipal número 13, de :\Iadrid, sito
",n la calle del :Marqués de VillamagnJl,
nUl:lerO $. bajo; bajo spercibi:Ilir'nto
de ser declarada rebelde si no lo veri
!'le:,. cuyo exp~~iente c~tá señ'.ll:l.llo
ce n el númer ,> :'¡!J4 de 1')~6.

S.537

SIERR-\., Pedro; cuyo domicilio se
ignora; se le cita para que el día 14
de Octubre próximo. y hora de las
dieciséis. comparezca ante el Juzgado
municipal número 13, de Madrid. sito
QT"o f •• ........ 11n. Anol ',f _ .:~ ..:1 ·~T.:ll ....
'-"1.6 ¿lA. ...._~ ........ '.& .........U.a.1- '-lUC.::l '1.1.'1.. ,.. "'-!:"'''''''Ll.a.~u-u.,

número 8. bajo. a celebrar juicio de
faHas número 714: bajo .apercibim.Iento
que. de no hacerlo, le parará el per·
juicio a que huhiere lugar.

KEQUlSITORIAS

da}... up~rci/)imiento de ser declarados
r,::beldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales. de no pre
s~ntarse los procesados que a conti
¡zuación se expusart. en el plazo que
Se les fija, a contar desae el dia de
la publicación del on.uncio en este
periódico á/ieial y -ante el Juez o
l'ribuital que se señale, se les cita,
llama !J e.mpla=a. encargándose a ta
cias las Autoridades !I Agentes de
la Policia judicial. procedan a la
bu:sca, captura y conduc_ción de
ii.'Tüéllos, poniéndolas a disposición
de dicho Juez O Tribunal. cOn arre
g(o ti los artículos 512 !J 3'!1! de tú. ley
ae EnjuiCIamiento criminal, 3.971 y
664 de 1<1 ley de EI')i1iciurni~,,¡vmi
lllar de Marina.

5.184

~m'HTO ESTEBARANZ. Pedro; de
treinta y siete años de edad, soltero,
natural de Santa ?lar!a (SegoviaJ, hijo
de Zoílo y de :\10te3, sin domiciiio en
la actualidad. procesado en sumario
seguido bajo el núm. 291 de 1936. por
hurto; cOlflparecerá, doenlro del lér
mino de diez dias, ante el ,juzgado de
instrucción núm·. 3 de 11adrid. Secre
taría de D. Pedro P?rez Alonso. con
el fiH de notificarle el auto de su pro
c_samiento, recibirle declaración jn~

dagatotia y ser reducido a prisión que
le ha ... :0 decretada por auto diclado
en el día doe hoy; apercibiéndole que.
de no· coiuparecer. será declarado re
belde j' le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

11595
5.185

ción de la pres~nt;:: en la "Gaceta de
Madrid" ~ con el fin de ser reducido a
prisión,.' y con el apercibImiento qUE.

de no comparecer. será declarado re·
beld<!; pues así lO he dispuesto en di
ligencias que instruyo par a cumpli
miento de orden de la Audiencia pro
vincial de esta ciudad. dictada en el
rollo de la causa número 195 de 1935
contra el mismo séguida por ·l('Sion~s.

11566

5.186

GO~lEZ SA.:."\CHEZ, ~Iarcelino; do·
miciliado últimamen te en :\Iorata de
Tajuña; comparecerá:, en térmiIio de
c..iez tiías, anle el Juzgado de in.<;trucw

cíón de Wúuchón p::¡ra hacerle el ofre
cimic~1to de acciones en causa núme
ro 177 de 1936, instruida por dicho
Juzgado; balo apercibimientQ de pa
rarle el perjuicio a que haya Jugar en
derecho.

11592
5.187

L~ PERSOl'(A o personas que sobre
las dos y media de la noche del 20
al 21 do: lo,.; c()rriente<; dieron muerte
por di~paros de armas de fuego cor
tas. (alibre 9 mm., en el sitio \"ir;en
de la Estrella, de Jamilena. al ..-eclno
de Torredonjimeno Francisco ·Guardia
Horno, comparecerán. dentro del tér-

. mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Martos. par~ recibirles
declaracíó.. en concepto de inculpa
dos en el sumario que instruyo con
tal motivo bajo el núm. 191 de 19:H5;
previniéndoles que, si no lo "erifi
can, les parará el perjuicio a que tH~·

biere lugar eil derecho.
111>02

!'>,188

?OR LA PRES&'.:TE se c~mcelan y
dejan s::. efecto :as requisitorias pu
biicadas en la )Jágina 203 d~ la ~GaC'e

ia de 3iaúrid" cone:;pondienle al di</.
10 de Noyiembre de 1932 y en el pe
riódico Boletin Oficial" de esta pro
vincia correspondiente al 7 de 1\brzo
del aiio 193:{, por medio de I:lS que
se !lamapa para que comparE-cíes,," an~

le e~:e Juz~2do de instrucción núme
tOO 3, de .\Iadrid. Secretaría de V. I-'e~

dro Perez Alonso. dentro del tt-rmino
d~ di€"z d:a~. a Domingo Casado Ca
sado. proce~allo en sumario se8lii do
bajo el nú,mero 412 dt'l año 1932 I)or
hurlo_

11594
5.1&9

POR LA PRESEXTE se llama a los
f:1millares J Iwrederos de José C30
Venero. {':.re vi;"ió en la calle de las
C::Irolinas: núm. 12, tahona, cuyos
nombrl:''' v domicilios se descono'-'en,
al objeh, ~de qlle, dentro del término
de cinco días, compar~zcan ante '!l
Juzgado de instrucción núm. 17. de
~ladrid. Se,·retaria de D. Juan COll ¡e
Lacoste y Aragó. a fin de prestar de·
clar$eüin en sumario que se instruye

Icon el número 276 del cm-riente año.
por IIlue,'le de reCerido .Iose Cao \'1:"
nero. y ho:c€,se cargo <1,=" Jos efectos

1
ocupado.; al mismo: bajo apercibi
miento de lo que hubiere lug:.;.r en
derecho.

11599
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JIJOXA

. - . .
:'.1ADRID-JUZGADO !'t.ru·MERO 12

En pro\"idencia dictada en el día
de ho..... en el sumario que se instru~'e

en est~ .luz~ado con el número 360 tie
1936. por muerte d~ un hombre des
conocido. en la Dehesa. de la \·ill<1. j¡",
aCO'I'dado' publicar el presente [Jaman
do.a los parientcs del .flr::ado, con el fin
de recibirles dec!araciún y ofrecerles
el pro('cdimicnto y pueda ser identifi
c<1do el mismo, co¡n~~redendo los
mismos dentro del termino de ein:::o
días. ante este Juzgndo' de instrucción
nú.mero 12, Secretaria de D. Simón
~brin (~rcía; .bajo· aJ~rcibímienlo

que. de no r-ornpa,~cer, se d.arán por
instruidos c!et contenido del artic.u
io l{i9 de la ley de Enjuiciamienro cri-
minal. .

~fadrid. 25' de Agos~o. de 1936.-El
Secreturiu, Simón ~ra.rin.

JO-11579

En providencia dictada en -el dia
de hoy. en. el. sumario que se instruye
con el número 228' ¡.re 1936, por':Illucr
k de' desconocido, -!d!ado en elf'uen
te de í-':rada, ñniü ael paseo de~Y~st:
"¡a~ el día 21 de .Talio último, se ha
;(:~;dado expedir la presente llam:mdo
a los familiares -del finado, con el fin
de poder ser ¡'sle identificado, recibir·
le-s declaración y ofrecerles el proce
di¡¡¡iento t co rrrpaI:.ecirn do· ~e::: ~:-c de!
término de cinco dias. ante el JU7.gatlo
de in;;lrut'ción número 12, de .é"ta ca
pit31. Secretada de D: Simón.· :Marín
Garcill: bl1jo a}>ercíbinlicnto-quc. de no
comparecer. se .darán por in~truídos
del contenido del :¡rticulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento crimin~IL.

':\i:.ldrid, 25 de Agoslo ue H3f?-El
Secretario, Simón ~larín.

JO-ll¡jí8

Don Tomás Bordern 3.i:iriinez, Juez
de. instrUCCión de esta ciudad. (le JUv
na y Sll partido.

Hago saher: Po:" d presente edicto
se cita de comparecencia ante este Juz
gado. dentro del término -d~ ql;into
día. Dara Dreslar declaración ell el sumario que- instruyo con el número 3;)
th:l cori""i~ni=:: ~D.ü p:)~ ~l d.~li~o U~ h:
siones pOr' disparo' de· arma de fuego
a Josil Luis Pérez, empleado en ']a on
cina central de papel de sedas y mani
las de Alcoy. y domiciliado en el de
su padre Rafael Pérez; apercibiéndole
Que, de no comparecer, 'le pa~ará el
oeriuicio a oue en -derecho hubIere lu-gar: . . ." .. -': .

Dado en Jijona a 26 de Agosto de
1936.-EI Juez. Tomás Bordera.-El Se
cretario, Santiago Arroyo.

JO-11585

Je-87-l

. .

JUZGADOS lJE ~RIM~RA INSTA.:.""'ieIA

Don Carl-os M~rtin :\Iarlínez, .J LlCZ de
instrucCión de la ciuaad de Cuenca :i
sU partido. . . . • .

Hago sab~r: Que en Ylrtud de lo
acordado ~n eI··s:ums.r-io· qüc ~r:. 5ig-~~

sobre muerle violente de un hombre
como ue uaos sesenta años de edad,
vestido de chaqu.etu. chaleco y panl~
Ión negros. calcehnes i1~gros. cal7.0nCl
nos blancos. lelliendo con hilo encar
najo las iniciales P. L.• camisa a ra)-:lS
de varios colores, bct:::.s ne~r~$ con la
cón de goma. y registradas sus ropas
se le encontró un pañuelo de (:ab;:¡Jlero.
de bc.lsiIJo, con las iniciales P. L. e"
un iOlpicel"o negro corriente y' Uil eslu
cll!: eon unas g;;J3S de crhtal blanco,
). presenta bs carederistic:l$ siguien-
tes: '

Talla, un metro scsent¡,¡ y cualro
centímetros; longitud del bruzo Q~S(le
el -hombro. setenta ~; cualro eentllne
tros' 'pelo blanco, cúlo:' Llaneu; cuyo
cadJvcr fUe hallado a las quint·:; ho1'¡J5
del dia 17 del adua!, ('11 el kilómett'o

I 7'6 de la canl.era eh: Tar~l¡¡éún a Te
ruel. próxim a. esta eapit:.ll, presentan
do heridus por dislJ<UOS de arma de
fuego; ;; no habiéndosele .encontrado
documento alglmo conducente a su
identificación, ni habiendo podido te
ner lugar ésta, es por lo Que. por me
dio del presente e-dicto, que se inserta
rá en el Bolefin Oficial de esta provin
cia v GACETA. DE :'UDRlD, ;,t ciia. llama l'
y ~mpluza a l0" parienll.'S mús prúxi
roo!:> dI! .dicho interfedo para qm', en

. . el tt:~mino de diftz db.s. t:omplirezc.an
ante este Jugado o se dirijan sI mis-

rrir el accidel1h~ y que h:. de perci': tmo por escrito.' e:q>tesando ;;l15 cir
!Ji!' a part ii' del 3 de Septiembre de. cu·nstanc¡uspersonale".; re:-:iut'ncia o
1934, fecha del fallerimiento del obre- lcdomicilio ¡J:1ra ser' oí.dQs p'n l~ {'ilad',}
ro ~li[.:uel )lora Moratilla y cuyo ca- ¡euusa y ofre(~erles' el, pfocetlim.ierito a

. pital asclen de r, 19.753.91 peset3s, se- 1:;~.e~~r ll~~ ~rtkLl.Jo ,1 09 d~ la !¡>,y de En·
gun se' h3 manifestado ].Iüi'" la Caja ~¡¡- JUlClamtr.11l0 crlOHlllll.
cíonul de Seguros de Accid~lltes del Dado en Cuenca n 2:. de A:!Osto de
Trabajo. carrero u cargo del fondo es· 193ti.-EI Seer:t:I:trio, P. n. (ile~jbld.-
pecial de garanH<I; expidase ::. 1:.1 ;lelO- El Juez de instruccicin, Carlos :\la,tín.
ra ccrl ¡fkac:ún de es la resoluciún pu- .10:-11 57t,i
r3 su presentación en b referida Caja
con el fin -de que se le haga efec<iV;l.
y pubJíqiJesc btc pro,vcido. t;11 1:1 GA
ct:n. bE ~L\L)RJí), Boleliii Uficial de es
ta proYineia y en los Anales dei ln.~

mulo Nucional de Previsión, rogando
3. cuantas personas tengan lloUdas de

t

ia mejora de fortuna del ucm:mdado
declarado insolvente lo pongan en co
nQcinüenlo de la Caja Nacional de Se-

I guros a los efectos oportunos. ,
.A.si p~: ~ste S~ !luto .le: proYey'()~

f
mandó v firma el Sr. D. Luis Felipe
Vivanco'y Pérez del VilJar.Juez Pre
sidente del Tribunal Industrial niune-
ro 2 de :Madrid a 24 de Agosto de
1936: de que certifico.-Luis Feli¡)e Vi
vanco.~Ante. mí. Pedro Pbrez Alo!l~

so:'
y para su inserción en ja GACETA ?E

MADRTO, expido el.pr.E;-sente con el VIS
to bueno de S. S.. q!.!e firmo en Ma
drid a 24 de Agosto de 1936.-EI Se
cretario, P. H .• R~fael Soler.-Visto
bu~no: el·Juez Presidente,·Luis Felip~
\:ivan-eo..

TI~BUNAL TNDUSTRIAL

En los autos seguidos en este Tribu
.lal Industrial nÚ/mero 2, a instancia
de Concepción Galán. Garriga contr~

D•.Francisco Sánchez Fern;':ndez. so
bre reclamación por accidente del tra·
ba;o, se ha odi(:t~do el ~igu!.e·n!-e

"Auto.--.Dada cuenta. :ro
R~suHando que por sentencia fit'me

dictada en esios llUIOS, se con denó al
de/ram dudo D•.Fruncisco Sánchez Fer
núndez a que en coneeplo de indem
nización por ia muerte ·dei obrcl'o ?M
guel :\101'0 Moratilla, ocurrida el 3 de
Septiembre de '1934 a constituir en la
Caja Nacional de Segut'os de .'\cciden.
tes del Trabajo a favor de jos hijos
del finado Miguel y Ce1'erino Mora Ga·
lún el capit:.'ll necesario u producir
um¡renla iguai ai ~~in(;ú~fiiáPUI- {;i~hiü

del jornal de 9,20 pesetas Que ganaba.
el obr'ero al ocurrir el accidente. y la
que debería percibir la demandante
Concepción Galún Garri:ga como ma~

dre' n2tural y legal representante de
103 expresados menores· -mientras los
tenga a su cargo y cuidado y a pa¡otir
del 3 de Septiembre de 1934, fecha del
ÍI11ieci¡nieniO déi ourero, y al ::;ago ·de
doscientas p~setas en concepto de gns-
tos de sepelio. .

Resultando que por providencia. de
29 de Agosto -del :tño últllIno, y a ins
tancia de la pllrte aclora, se acordó
la ejecución de la rer-erida resolución.
decretándose el embarg-o en biem'!'" de

. _' la propiedad del condenado en can
Hd2d· suficiente a cubrir la sUima de
19.i53,91 pesetas,. que por·la Caja Na
c·ional de Seguros se fijó co:no capi
tai necesario a producir la referida
TPnhL ll,¡ uue se lle"ó a efecto con re
sullado négativo, DOr- cuyo motivo se
reclamaron las {:ertiflcaciones e infor
mes a Que se alude en los nÚ'meros 1.",
2." v 3." <del articulo 1iO del Regla·
men'to de la ley de Accidentes del Tra
bajo. COn re-;'ultado negalivo todas
~Uas, ce:lebrimdose la cIJmparecenciu
oral que también pre\'iene dicho pre
cepto con sólo la llsislencÍll de I~ re·

. pl'es~nta.ción de la Caja Nacional de
Seguros., quien se atuvo a los elemen
los de prtreba aporlados:

Con:'tirlerando que por l~s c~rtjfica~

ciones aportadl:ls a esto~ autos en cum
plimhmto de 10 dispuesto en el nrtícu-

'lo 170 de! Hegll.lmento de la ley de Ac
eidenles del T:-abajo, existen méritos
;;ufldentes para estimar colocado, 'Por
abon! ~: sin perjuicio, al demandado

. y condenado en f'stos procedj,mientos
en insolvencia totál, lo que procede
decbrar así. \" en:';11 consecuencia, al
pago a la acl~ra de la reIJta igual al
cincuenta por cien lo -del jornal de 9,20
pesetas que en concepto de indt'\.'TIni·
zadón le ha sido reconocida asu fa
\'or y euyó capital ascierde a 19.753.91
pesetas; según ha 1.llanifest~dv la 'Caja
.N"acivnal de Selll!!'OS de Accidentes del
Trabajo, correi~ ::l cargo del fondo es
pecial de ;(arantíll.

\'ístos el i:lrtículo citado, S, S., por
an te ~"1l i, el Secretario, djjo:

Se declara 1~ insolvencia ICltal. por
:¡hora .... sin' perjnido del condEnado
t'n esi¿s autos D. Fr-aneiseü S{¡nchez
Fernández. En suco:lstcuencia 1."1 pago a la' ¡¡ctoru de ia renta igual 9,1. cín
~~,ellt~ por l.'iento del jcrnsl de 9.20
pe~et:as que g:maba el obrero al oeu-
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jo-115~S"

Don Enrique ~fuilc.z Orts. Juez mu
nicipal de este distrito, encargado ai:·
cidentalmente del Juzgado de jnstruc~

ción número 6, de e:;ta ciudad de Va~

!enda"
Por el presente hago saber: Que en

dicho Juzgado ~. Secretaría de D. Li
berato Chu liá se instruye con el nú
mero 246 del corriente año, sumario
por el hecho de haber sido encontrado·
muerto .-iolentamente un hombre que
representa tener unos treinta y cinco
años de edad, y viste pantalón y cami
sa color caqui. parecido a los milita.
res, y camiseta de punto blanca, la
mañana <id 14 del actual, en el cami
no de Verso cerca da 01ros, que conduce
al Asilo de San. Juan de Dios; y des
conocienciose quién pueda ser aquél,
asi como cuáles sean sus familiares y
parientes, h~ acordado por proveido d~
hoy llamarles por medio del presente,
que se publicará en el "'Boletin Oficial"
Lie esla provincia y en la "Gaceta de
;\iadrid", a fin de que, dentro ,del t~rmi
no de diez días, comparezcan ante t::ste
Juzgado. sito en el Palacio de Justicia,
planta baia, al objeto de ser oídos )
ofrecerles el procedimi-ento, corno des':
de luego se les ofrece, por medio dd
prc:>cnte, conforme a lo dispuesto en el
artic:ulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to crimii1:¡I; ;lpercibi~ndoles qlll;;, <le nO
comparecer. les p:narii el perjuici.o a
qt:~ h!l1)]t're lugar en derecho.

Yalencia. 2i de "\g05lo de 1936.-Ei
Juez. Enrique ~luñ(¡z.-El Secretario.
p _H.. ~!iguel Cases.

JO-IE'-SG

Don Enrique :'luñoz Orts, Juez mu
:,1iciI.i~l dt: c~te distrlto,. e¡;carg~do =:.:~.

rientes má:> prúxlm03 de los íinodos cidentalmente del Juzgado de instrl1c-
y de J{amón Rodríguez de la Fuente, ción numero 6, de esta ciudad de \'3.-
¡:u~'as demás cin:unstanciao; se igno· lencía.
ran, así mi.sIn? f::¡llecídú, para que p -
d.:n1ro del termmo de cinco días com- I . OI' el presente hago sG.bei": Que e:::.

dIcho Juzgado y Secretaria de D. Jj-
p~~~zcan ante el Juzg~do insllo-uctor b -
!!~l!1l'?r0 12, dt' estn capitaL Secretaría I erato Clmliá se instruve con el núme-
de D. Simón Carcía, ai objeto ue Dres- I 1'0 ~50 di¿' ",,,ti¿' :lño surri:J.rio Dor el he-
l~r dedar;:¡ción en el ¡-cferido ~-umD.. eho de haber ~ido encontrallGs n:¡ucl'tos
no. en lo. tarde del día 19 del n.dual, en
. Caso .de no comp:lrccer se tendrim por 11 el camino de Tránsitos de Campanar,

t . d' d l dos hombres, uno de ellos de veinte
t
' llS l"llllGOS el erel' lO que a ser par- 'año:> ,.. el otro de treir.l", nP','ox·¡·m<> .1.,_
e en ;,¡ caUS3 les concede el articulo 1.J _.. ~ -u..

1U.9 de la ley de Enjaiciall1¡en~o cri- mente, vistiendo uno camisa gris ra-
mmal. Y3Ga, panlalón de igual color y alpar-

:\Iadrid, 26 de Agosto de 1936.-El gata:-; blancas y caicetines; y ei oil'o
Secretario, P. B., Emilio Esteban. camisa gris, pantalón rayado, calceti-

JO--'11583 nes grises, alpargatas bla!1cas ~- eintu-
____ ron de cuero encarnado; y siendo des~

conocidos aquéllos, usí como ignorán
do:>e quiénes sean ¡os familiares ~. pa
~'iciito ~€: lo:; n1i::;mos ~l S!l do!niciijop
De acoruatio, por proveido !le hoy, ij¡{
mar por medio del presente, que se pu
blican'l en el "Boletín Oficial" de esta
provínci::. y en la "Gaceta de sIadrid",
a los parientes y hmíliares de di¿lOS
interfectos, a fin -de que, dentro del tér
mino de diez dias, comparezcan ante
es~e Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, planta baja, al objeto de ser oí
dos, ofrecerles el procedimientü, comO
desde luego se les ofrece, conforme a
lo dispuesto en el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; aperci
bü~ndoles que, de no comparecer, les
parara el perjuicio a que hubiere lu:"
gar en del·echo.

Yalencia, 27 de Agosto de 1936.-El
Juez, Enrique ~luñoz.-EI Seci'etario,
P. H., Jliguel Cases.

JO-11587

En virtud de providencia r1jr:tllcla
p~~ ~l st:~c:" .!uez de ,ülstincci¿n ~::~
mero 12. en el. sumal'io seguido por
hallazgo de vanos lllUe.r-tos en la Casa
de Campo, con el número ~62 de 1936,
~echo ocurrido el día ~2 de J utio úl
limo, se ha ~cordado la publicación
del .~resente edicto, llamando a los
fan::ahares más próximos de los fina
d?s. p:lrp. que dentro del tf!'mino de
cmco dlas comparezcan ante el Juz
gad? instructor numero 12, de est:il.
capital, Sect"etaria de D. Simón ~la..ín
G.a.rcia, al objeto de prcsta~ declara
ClOn en el referido sumario•
. Caso, de nO comparecer se tendran por
mstrmdos del derecho que a :ser pa.
te en 19, c!lusa les concede el artículo
10.9 de 1... ley de Enjuiciamiento cri
mmal.

Madrid, 25 de Agosto de 1936.-El
Secretario, P. H., Emilio Esteban.

JO-1l584

VALE~CIA - JUZGADO ~L:\lERO 6

_I?on Enrique :.:\ruiioz Grts, Juez mu
n.l~lpal de este distrito, encargado ac
c~~enta~mente del Juzgado de instruc
CIon nümero 6~ de eshJ ;,::iudad de \'"u-
[encia. ,.

.Pilr e! presente hago s3ner: Qu:e en
dicho Juzgado y Secretaria de D. Li
berato Chuliá se instruye con el nú
mero 245 del $0 en c;,¡r:;o sum:lrio por
el hecho de haber sido encontrados
muertos en ]a mañana del 14 del ac
tual, en el camino de la Dehesa de! Sa
ler, nue\-e person:ls, todas eilas hom
bres; ~'. d~sconocientlose quiénc:> sean
los parIentes )- familiares dc los mis
mos, he acordado por provc[do de hu\"
llamar 3 los mls¡nos por medio tIcl pr;
;;enle, que se:- publieará en el "BolelIn
Oficial" de esta pro\1ncia y en la "Ga
ceta de :.\laurid", para que, dcr.tro lid
término dc diez: di:ls, comparezcan an
te este Juzgado. sito en el Palacio de
Justicia, al objeto de ser oídos'\" ofre
l'erlcS el procedimiento, como' desde
lueWJ se lb ofr-ecc, por medio del pre
Scl1L(', conro;-me 3 lo dispuesto en el
articll10 1ú9 de la ley de Ehjnkiamien
to criminal; upercibiéndoles qué, uc nO
comparecer, 1l:'S parara el perjuicio :l.
que hubiere lugar t:il dere<':ho.

Ya[¡mci~. 27 !..l~ Agosto de 1!l36.-EI
.lucz. Enrique )lufluz~Orts..-EISecreta
rio, P. a., :'Ili;süel Cas.cs.

Anexo L!I!l(:li.-Páginfi 10

En yirtud de providencia díctada
por €'l señor Juez de instrlict:'ión nú
mero 12, en el sumario se:-,"Uido con
el n'Úmero_:~OI de 1936, por' muerte de
lln homhre desconocido en la calle
de ); it"l~io Gallego. i ..er.:e ai nlime
ro 9, ocurrida el dia 21 de Julio úl
ti 1110. se ha acordsdo la publicación
de! presente edictto ll:lIna~do ;l los
f;uuili:¡fes más próximos' (lel finado
para tIue dentro del termino de t~iLlCO
días ('omparezcan ante .el JU:lgado de
ino:trucción número 12. de e~la capital.
Sec:-etaria de D. Simún :\luín Garcia.
:.JI objeto de prestar dt::claro.ción el1 el
o;"eferido sum;,¡rio.
. C?so. de no. comp~rec..:r se lendran por
lnSlnHdos (lel drrecho que a ser par
te en l!i cau~a les <.'on::ede e! artículo
109 de l:l rey de Er.juiri¡imicnlo ~ri
mi;l¡¡l.

~larlrid. 2~ rie Agosto de 1936.-EI
St'l:fl:'I:lri(., Siw':'n :~!:ir-ín.

JO--115S~

En virtud de pr~videnci:l dictada
por el ,;efiur Juez de in"truc('j,',¡¡ nú
n!ero 1:!. !:r! el suuHlrio se;ui;lo L·Ún

t'1 número :~:s4 de 19:~i;, pOI' h"lJuz;4o
d .. rnuer~o-; t·n 1:1 p~ade~a de San hi~

<.1;u. I!t'd". v~'\Jr~:do el día 11 de:, ~IC

t:.:~L -:-<! h;.¡ :Jco!"c:¡,úú l:.t pubEcadón
c..:; ¡;;r.:·,<,"!l:': r.jjL:¡o) il::!lldnUO al,);; pa-

l
En providcllcia diclaua en el día j

de hoy en el sumar;o qlle se inslru\'e
C011 el número 334 de 1936, po!" lIluer- '
le de dos ueconocidos. hallados en el, .
[Iaseo de San Yi<:enie, hé acordado:¡
expedir el presente para que, deniro' I
dei iéL'nlino u::: cincu dí.. ;;, CUJUpftlC/;
can en este Juzg~,do de instrucción
llümer,? 1~. de .esta capital, Secretaria
de D. Sunon :\laríll Garcia, los parien
les de los referidos fiilados que fueron
hallados el día 21 de Julio, con el fin
úe re('ibirJes ded:lración, ofrecerles
el procedimiento ~ identificarlos' baio
:lpercibimiento que, de no co~pare
cer, se darán por instr.uídos del con
ten.i~o_de~ articulo !09 de la ley d€:
EnjUlCianllen to crimIna!.

:\Iadrid, 25 rie Agosto Je 19-36.-El
Secretario, Simón ).larín.

JO-11580

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nu
!llera 12, en el sumario seduido con
el número 327 de 1936, p~r m::erte
de un hombre, desconocido en el pa
seo de Camoens, hecho ocurrido el
di~ 21 de Julio último, se ha acorda
do la publicación d~l presente edicto,
lIumando a los parIentes más próxi
lt?OS del tinado, para que dentro del
lermíco de cinco días comparez.can
ante este Juzgado instructor número'
12. Secr-etaría de D, Simón )farin Gar
cía,. al objeto de que presten decla
raCión en ref€lI'"idío sU-'11ario.
. C:lSÓ, de no. comparecer se tendrán por
lnsiru¡dos a.cl derecho que a ser par
le en la ~ausa les concede el artículo
10.9 de la ley de Enil!iciamiento cri
mmal.

:\1:ldrid. 22 de Agosto de 1936.-El
Secretario, Simón :\r:irin.

JO--115S1
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ALMAGRO

En este Juzgado se instruye sum·ario
por hallilzgo de trece personas muer"
tas violentamente. en el sitio Picado,
de este términc mmücipal, y entre
ell:Is. de los r~1igiQ~Qs. de la Orden de
Padres Dominicos de Calatrava. don
Franci~co ~!ad::::;;: D. Natalio Carna
zón y D. Luis Suárez, y de los legos
de' dicho Com'ento llamados uno Juan
y otro Fernando; el D.Francisco Ma
rina, de unos treinta y cuatro .años de
edad, vistiendo pantalón de pana azul.
chaleco color café, camisa blanca, con
¡:as iniciales A. ),[. bordadas, chaqueta
gris y zapatos negros; el D. Natalio
Carr.a;¿6ii, de unos sesenta y cinco años
de edad, que Y.estía botas negras, tra
je y americana negra, camisa blanca y
biusún gris; ei D. Luís Suárt:':t, u!i; tiiiOS
treinta años de eda<J, vistiendo ~..~j",
con pintas negras, calzoncillos y ca
roisa blanca y alpargatas negras; el
lego, conocido pór Juan, de unos die
ciocho años C2 edud, vjstiendo. traje
a2IUI a rayas. camisa y calzoncillos
blancos ~- botas negras, y el lego, co
nocido por Fernando, de unos veinte
años de ed,ad, vistiendo lo mismo que
el anterior; a ninguno de los rel2c!o
nados interfectos le ha sido hallado
documento alguno. por lo cual se des
conocen sus demás circunstancias de
filiación y naturaleza, y, en su conse
cuencia, se ha acordado publicar el
presente .edicto, que se insertará en
la ,G,\CET!\. DE )¡hDRID Y Boletin Oficial
de la provincia de Ciludada Real, ci
tando y llamando a los parientes más
próximos de dichos finados para qu~,

dentro del tennino de cinco, días. :l
contar desde la publicación, comparez-
.... n.,. .Ot." .c.ct_ r1'17dnrt.n. ":lI t'¡n 11...... ....::III".;] .. i ..._

1;~' d~I;;~-ciÓ;-~;.;e~"Ca -d~ '"c-u~;';~-~~-
pan y les consten de los hechos ori
gen del referido sumario y para ins
truirles de los derechos que les con
ced"" el aerticulo 109 de la ley de En
jü!eiaruienLo C'!"i·illi:uaL

Dado en Almagro a 14 de Agosto de
1936.-El Secretario (ilegible).-Yist&
bueno: el Juez de instrucción interi
no (ilegible).

JO-1l590
ADIANSA

Don Antonio Peral García, Juez de
instrucdún de este partido de Almansa.

Por e-l· presente. Que se pui>licará en
la "(i<icc:a de :\1' .:ríd" -- "Boletín Ofi
cial" de ¡a pr.)vincia y en mt=ritos de
lo acordado en d sumario nÚIDer" 81
ut=' 1936, que pOt' delegación del Juez
<:speciai de::ign!:do. se instruye en este
Juzgado sobre hallazgo de cuatro cada
\'eres carbunizauos en la madrugada del
día 8 d~J actual E"n las inmediaciones de
la labor Casas ud Campillo. d~ este tér
mino municipal, se llama a las personas
que P'Uedan dar algun dato clIn r"'fcren
cía a diclH'S eu:Jtro c.:adaver€'s que sir\"a
para su i<lentith:a('i¿'n; advirtiéndose
qUl:! t=.n t=stt J'_lzgado constan algunos
objetos t=ocontrados a dichos ('~ !(tvert:s.

Dado t:Il A!rnans3 a 26 de Agosto de
1936.-EI Jlk:Z. Antonio Pt:raJ.-EI So:
cretario, Pedro \Ian<:ebo.

JQ-1l561

r:rT;DA!) REAL

Don Jo~ Labajo Alonso. Juez de bs
lrucción de Ciudad Rf:al )' su partido.

, Hago saber: Que en este JUZg2,j.ü de
_mi cargo se sigue sumario bajo el nú

mero 169 del corriente año con motivo
lÍe haber sidü hallado el cad[;."y~~r e~ 1~

mañana de ayer en el Cemente60 Muni
cipal de esta ciudlld de un sujeto del
cual no se puede facilitar circunstan
cias ni dato alguno por su estado ni
por sus ropas, por hallars.e éstas im
pregnadas de cal.

Lo que se hace público para que los
familiares que tengan alguna persOna
de su familia ausente comparezcan anle
este Juzgado con el fin de que faciliten

, cuanlOl> uat()s 11;: sean precisos, e in~

tI"'LIirles a la vez sobre los derechos que
concede el artículo 109 de la le,Y de En
juiciamienfo criminal.

Dado en Ciudad Real a 26 de Agosto
de 1936.-EI Juez. José Labajo.-El Se
'C:!"e!!!!"!o. :Martin E<;¡('::1 17.!',

JO-11562

CODIE~AR VIEJO

el Sr. Juez de instrucción accidental
de este partido, en providencia dictada
en el día de hoy, en el sumario que se
instruye en este Juzgado !JaSo e! !!.ume
ro 364, del presente año por muerle cie
un desconocido hal.'ado el día 18 del
actual en la carretera de Hortaleza y
sitio conocido por El Pinar del Rey, el
cual representaba tener de unos trein
la y cuatrú a treinta y seis anos de
edad. y yesüa camiseta jaspeada en
\"erde con cremallera, pantalón azul
con listas blancas,' calzoncillos y faja
también blances, calcetines" grises, al
pargatas blancas y un pañuelo de hier
bas en la mano dere--....ha. y a dicho in~

terfecto también se le encontraron un
ml;!ch~ro con mecha amarilla, un libro
d~ p;zvt:i GC fu:~:;: S~~ki::g. c!rc !le
estuche de papel Bambú y un bolsillú 
cartera conteniendo 10 pesetas en dos
monedas de a duro; ha acordado ins
truir del artículo 109 dI;! la lev de En
j!liciamienro crimin~¡ al parieñte o pa~
rient'f"S más próximos dei interfecto, en
ig!!.orado pat'sdero.

Colmenar Viejo, 25 de Ago.>lo de 1936.
El ~c"retario. Lorenzo Pinto"

JO-11563

El Sr. Juez de prirnf"ra instancia de
este partido en prúvidencia de hoy. dic
tada en el sumario que se tramils en
este Juzgado bajo el número :l8S-936
por r.allazs¡o del.cáduver de una rnukr.
hasta ahor;, ;,;in identificsr. en el sitio
denomin<:do Cerca del E~(" ~;¿.chero. de
este Ifrrnino munjcipal. el l~ía 23 del
actual. la cual r~prt'sentaba !ent'r unos
cuarenta años de edad. cutis moreno,
pelo negro :r vestía falda <'olor mOra~

do. sobrefalda ne-gra, Ir.edias de sed:J
color V¡;'" zapalos de ante' y de chaMl
color obscuro. enaguas blancas con
puntiHa y ('ubre~orsé blanco; ha aCOr
dado instruir del artículo 109 de la lev
de Enjui<."iamil:"nto criminai al pariente
o parientes más próximos de dicha in
terfecta. ~n ignorado parader-o,

Colmenar Yiejo. U de Agosto de 1936.
El Secretario, Lorenzo Pinto.

JO-11564

El ~r. Juez de instru('ción de este
partido. accidental. en pro..-idenda de
hoy dict-·'Hl"L .':in e! ·su .... : ..·u.iO q'u:., ~"'l:lo 1"'-1_

;;ii~ en ~;;le J~zga'd¿"b;jo e¡-nit.':.n~;o

392 del actual año por haüazg() del ca
d(..ver de un ho-a!..Ore sin identifkar en
e~ sitio denominado la Sima" t~rmillo
-'---'c'¡r' -"e es'a "i1 1....1 ¡H" .).1 riel
~1~~.~ el' c~al a~are~t;b;:s~~- d~- cin-
cuenta y ocho a sesenta :r dos años de
edad. pelo blanco ondulao.lo, comple
xión muy robusta, "esUa Irajl.' entero
de paño colormaITóD, tirantes blancos.
zapatos \:0101' cafl: -en buen uso, ~:.Ilr:('

tines de color, camisa de seda blanc:l
a rayas y calzoncillos blancos, sin ca
miseta al {~ual no se encontró objeto
ni dociImcnto que pudiera servir para
su identidcaciún, ha acordado insiruir
dei atiiculo 10'9 d~ la ley de Enjuicia
miento criminal al pariente o parien
tes más próximos del interfecto en ig·
norado paradero.

Colmenar Viejo, a 25 de Agosto de
i93B..-Ei St:cl-eh:i.:iú, Lorenzo }1intG.-

. JO-11565

CHINCHILLA

Don Feuerico Rodrigüez Solano y
Espin. Juez. de instr.uceión de Chin
chilla.

Por el presente edicto, se cita y lla·
rna al tesligo Adolf~ ~1icó. vecino de
Fuente Alama. hoy en ignor'ado para
dero para que dentro de ocho di..s
comparezca en este Juzgado, a las on
ce de su mañana. a fin de prestar de
c1aradón en causa número 31 de 1936,
sobre malversación en el Ayuntamiento
de dicho pueblo.

Dado en Chinchilla-a ~6 de Agosto
de 1936.-El Secretario,P, S. :\L, Da
mian Cantero.--Visto Lueno: el Juez
de instrucción, Federico Rodriguez.·

JO-11591

DE.~IA.

Den Fl'ancisco Gc.núlez Conejero.
Juez de instrucción de Denia J- su
partido.

Po, el presente hago saber: Que en
es!e Juzgado se sigue sumario número
72, sobre muerte. en 11iraflor. siendo
la víctima un hombre vestido con los
siguientes prendas: camisa rar::.da de
negro y blaneo, con un grosor de tres
milimelros, ba.st:ml.e deteriorada, y
abotonada con botones blancos; cal
zoncillos de trabajo, de l".i~~ de algo·
dón t.arnbi~n deteriorado; una ruja :le
oTra v de 31"od6n :.l.I"rollada por la cin·
fura~ sin j~iclal'de ninguna clase, y
un J.l3ñuelo CUl.l ralo"as '".erues. !;lmbit:n
deteriorado. La estatura del interfecto
es. de nn metro sesenta y In's cenlí·
metros va sin areHar v en la p:irte
palmar' de ambas man'os presenta ca
llos que Indican el h;;¡hito de tr:lbajado:
lll:lnual; representa unos sesenta años
de euud y ofrece una herida en l~ re
gi(,1l te-mporoparielal izquieru3, aira
llerida eu la regíón hioi(.!ea; t'ste t'a
dá\rer. que no ha sitio identificadu,
fub encontrado en el río _-\lber;::!i. par·
tida Palmar, el día 18 de los I:orrieu·
tes.

Por medio del present!.'. se cita, lla
ma ~' emplaza a lús paric-n If'S más pró
ximos de Jicho interfec.ü, para que.
en t-;rmino de diez di:::s. a <':OIltar dt"-;de
el siguiente al de la publicación de
e'i.te euidu en el Boletín Oficial ce ia
provinda y en la uACEi'A DE ::\Í:wltIlJ.
para que comparezcan ante l.'ste Juz·
g~dc .{; ~~presen por e$~rito sus (;ir
CUIlS1;iI1.c:las .personales par:t se ... oido::i
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y ofreCet"l~s el procedimiento conarre-}
g10 al 3rhculo 109 de la ley de En-
juiciamiento criminal. . - ,
. Dado en nenia a 27 de Agosto de
1936.-El Secretario, José Antonio
Aparicio.-Visto hueno: el Juez de pri
mera instanda. r!"ancisco Conejero.

J0-11593

JO-11567
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MADRID-JUZGADO l'I.'U:'.fERO 10

En vir!ud de pj·o·..idencia del señor
Juez de primera instancia e ip.stru<::
ción del número Hl, de esta capital, <Iic·
tada en el df:l de hoy en el suma..io
que se instruye con el número 300 del
corriente afio, por hu!"to a Ramón Yila
Boix, .se cita a dicho perjudicado Ra
mAn 'Til ..~ l,.{{\ly nllP' "po dilO pli;l:::th~ fin.
~i~i!i;d; ~~--i;' -'ca"Ue ~ de" las .DeÚdas,
nÚ:m.::ro 3. para que eOlllpm·e:;:ca ell su
Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados cal!-"" dd General C3sía
ños. dentro del término ~e ('inca dias
c~aiados ue~de el sigu!cn!e al en que
e~!.e o;:dicio fuere inserto en los perió
dicos ofiei3les, con objeto de prestar
declaración y ofrcecrlr: el procedi
miento: bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso de h. mulla tic ('inco
a 5U pesetas con que se le conmina,
sin perjuicio de 3dopt:irse otras de
lernünaciones, a fin .le obligarle a
afeciuar dicha comparecencia.
~)ladI"Íd,26 de Agosto ue 1936. - El

Se-cretario (ile-gihle).-Yisto bueno: el
J Uf,:Z, (ilegible).

:.\IADRID-JUZGADÜ l\\U:\lERO 15

Don Pedro Vicente Bueudía y Gar
cia" -=11 rüiiCioil.i:; d~ iJ~~--:;~r:l in~t~n-.
cia e instrucdón número 15, de esta
capital.

Por el presente, cito, namo y empla
2:) al proces~uu F~ustino Rodriguez
SO'" .'i". ..·,,¡.¡tiséis n.ñO~ de ~rl,,'¡ hiio
de'~I;g-~~'~':} :r Ra"ia;la. n·al~~~l- de
~iQla dd Cuervo (Cuenca). vecino de
esta c:mílal. soltero. cbóf~r. domicilh~

i.lo en el Pasaje Particu13!" de C;lrtage
na, número 28; para que en el térmi
no de diez d1.::s. I.:ontauos desd.e el si
guiente .al en que e,;t:l ..equisi!oria s.e
iaserte E-I1 la G."'CE'l'A DE )IADRlD, 'com
oarezca en mi Sala aud.iencia, sita en
~l Pal:lcio de los Juzgados. calle del
General Cu~taños. l'on el objetu de no·
ti.fic;lrleel ;i~ltQ· de prisión dictado
contra el mismo por la Sección ter
cera de -esta Audiencia provincial
con fecha 29 <le Junio último, en cau
sa numero 193 de 1935, seguida por
lesiones y llevar a efecto di-cha pri·
s!ón; apercibido que, de no verificarlo,
será d~elar3do rebelde ~. le par-ar-.i el
]Jt=rjuicio a que hubiere lugar.

Al miSmo t3empo ruego y eneargo a
todas ]as Autot'idades ". urdeno a los
Agentes de la Polida Judicial proce
dan a la Lusca del expresado proce
sado. ~uyss señas personales son: es·
tatura melliun3, pelo (:;,lstaño_ ojos
pardos, nariz recta y color de rostro
bueno; y en e! caso de se'i' habido. jo
pongan a mi dü,posición en la Cár;:el
de esta capit3l.

Jladrid, 2~ de Agosto de 1936.-El
Secretario liIt:gible) ..:.....:..Yisto buen.o: el
JJez de primera instancia, Yil~enle

E.uendía.. .
JO-11596

1 Septiembre 1936

Don P~drtJ Vicente Buendía y Gar
cia. en funciones de primera fustan
e instrucción número lá. de esta ca
pital. '
. Por el presente cito, llamo y em·
plazo al procesado Constantino :Mar
tinez. de unos treinia y cillf.::u .~Ü()s

de edad, que prestó servicios como
I~riado interno en el domicilio de, don
Ramón de Ussia ~' Cubas, calle de
Claudia Coello, número 3:2, primero,
durante el mes de Oct1Jhre úllimo ·has·
ta el día 24 de JUT!io pasado, para
Güe el1 el téi"mino de diez días, con
lados desde el siguiente al ec que esta
requisitoria se inserta· en la GACET.\
DE )l:\IJRlD, comparezca en mi Sal~

audiencia. sita en el Palacio de Jos
Juzgados, .calle del Ge;¡eral Castaños,
eon El objeto de notificarle el auto
de procesamiento dictado contra. el
mismo, -con fecha de hoy, en suma
do número 238 de 1936, por hurto;
recibirle declaoracióli indagatoria y
llevar a efecto su prisión; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al mism.o tiempo ruego y encargo
.. ~~.<ias las Autoridades, y ordeno a
los Ag~;.:#.es de ]a Po);cia judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
..:esadú, cuyas señas personales son:
alto, delgado, algo calvo, rubio. cara
muy pálida y ....estía traje marrón; y
en el caso de s,;!r habido, lo pongan
mi disposición en la Cárcel de esta
~püaI. .

- ,Madrid, 28 de Agosto de 1936.-El
Escribano (ilegible) .-El Juez, Pedro
Vicente Buendía.

JO--11597

Don Pedro Vicente Buendía y liar
cia, en funciones de primera instan
e instrucción número la, de esta ca
pital.

Por el presente cito, llamo y em
plazo ai p.ul·e,;... do Jü$¿ :\laría As
tr:linRoó ·i.!":t1~z. de cuarenta y un
años, hijo de RiLardo y de Trinidad.
natural de Giión, vecino de )Iadrid,
soltero, combion ista. domiciliado en
calle oe la Baiiesla: número 4, piso
tercero, izquit:rua. para que en ei tér
mino de diez dias. l.:ulIl:'1I1us desüe el
siguiente al· en que .esta nquisitcria
se inserta en la G,-\.C\-;T,\ DE :'.l->'DBIP,
comparezt3. en mi Sa~aaudiencia.
sita en el Palacio de los Juzgados.
calle dd General Gastáilos. con el 00
jeto de nolificarle el auto de prision
t'onlra el mismo. dictado por la Sec
ciun tercera de esta Audiencia pw
vinci¡\i .. con feeh~ 28 de Julio últirno.,
en causa número 324 de 1934, por es
tafa, y llevar a efecto dirha prisión;
aper('ibido que, de no verificarlo. será
dedarOiUO rt:belde '.i le parará el per
juicio a que hulliere lugar.

Al mismo tiempo ru('go y en:::argo
a todas l~s Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Polici~ judici:l1 pro
cedan a la bU:lca de! expresado pro
eesado. cuyas s"i':¡¡s per:son:,¡les son:
estatura alta. pelo <.:astaño. ojos pf'J:"
dos. nariz r-ecta y color de rostro mo
reno: y en el caso d~ ser habido, kl
pongan a mi disposicion en ia Cárcel

- de esta capital.
J!adrid. 29 de Agosto de 1936.-EI

Escribano (ilegible) .-EI Juez, Pedro

1
,' Yicente Buendía.

10--11598

i

l
~ii\RTOS.

La persona o persunas que en .la.

I
madi'ügada del l.lia 2G de Julio próxi
mo pasado. próximo a Porcuna, hicie- ":
ron' unos di~naros desde un terraplén ,

¡ que hay junto a la carrelera, hiriendo
, a JmmCá,mara Pastor, que ocupaba
1 . l .. .. -'- 'u_~~~. onn camlone a proceaeuu: uc ....\.r ......-

1

ro; comparecerán, en ténnino de diez
días. ante el Juzgad',) d~ instrucción

I de ~!artos cor~ objeto de prestar decl~
_ racwn como Inculpados en el sumarIO
l.. • 't - ~-- .... ~,'.~.,_~ 1")" .-'1""

I que se In:> 1l1)' e "'..... "'~ ........~.... ~. " ~~

1936; previniéndoles que, si no lo ve·
rifican, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Martas, 24, de Agosto de 1936.-EI
J ue7. .• ~ instrucción (ilegible).

. JO-11569

MONTBLAJ.~CH

Por .el presente, librado en méritos
del sumario número 45 del año actual,
sobre muerte de Miguel Torello Cen
dra, domiciliado en el Balneario de
Vallfogona de Ruicorp, el cadáver del
cual fué hallado .el dia 10 del mes en
curso, en lérmino municipal de Llo
rach, se ha(;e el ofrecimiento de ac
ciones que jireviene el articulo 109 de
la ley de Enjuici9.miento criminal, l:t
los familiai"'.€5 ¡¡¡ás próxüno5 del men-
cionado ~1iguel ToreHó Cendra. . .

- ~Iontb13cll, 24 de Agosto de 1936.
El Sécretario interino, Serapio Ven
dI'ell.- El Juez acdd!c'ntal, :Mario Bo
rrel},

JO-11570
~IULA.

Don Joaquín de Domingo y Peón,
Juez de instrucción .uel partido de
:\lula.

.por el presente se hace saber a
Ketty OdeUe Rozo. que por la Audien
da provincial de ?>iurcb y con fe
cha 16 de :-'larzo de 1!J35, se dictó
sentencia en el sumario aue se siguió
PI'" n. ~ I.llr,,-"~.t1 ."t ::.i"Yl~,-,. ~3 rlpo
i 93~t~OI);;"'i'e~o;'io~~~ ; %a~~fl¡;_~ c-;;nd~~
nand·,) al procesado B~rnardo Diaz
Tomás, eillre otras penas, a 'que le
abone CGmo indt>rnnización de per
juicios la cantidad de -trescientas pe-
setas. .

Datio en )iu13 a 22 de. A;osto de
1936.- U Secretario, José Giront-s.
El Juez. Joaauin de Domingo.

. O~.11600

Do'n Jo¡;quin de Domingo y. Peón,
Juez de inslrucción del partido de
~lnhl. , ..

Por el ~re;;enle se hace saber a la
penada ~;ica">ia Cortés Santiago, de
\'eli1ti.lIIt'Vc vños de edud, soltera.
\'.:nd~dorH ;lm¡'llh~nte, natural de ..\1
box. q!le IlOr la SE'ceiún segunda ~e la
.:\u..lien('!:! pro\'inci:ll de :\lurcia ~

dietó :mlo en el iumario mÍ>lll. 79 dO:!
1:};~;) so!Jn' (~l1encia de armas. que
con!¡-:,) J:i mis);Ja SI:: siguiú f:ll l'~k .Juz
~¡}dc ('0.1 f-::c!Ja 3 de los corrientes,
~lcordando de~!31'3.rla rumprendidaen
Jos hendlelOS de-l D"(Tcto-lev de Am
nistí" ue 21 de Fe\.;re'o úl!fr~o.

D::do ~n \!ula a :!í.i de A20:Sto de
19;3fL--EI Set ret:.ll'io. JoSf. Gfronés.
Ei ~n~z, Joaquin de Domingo.

_ .10-11601

Süc!.?~ores de Ri\-adeney.a, S. A..
Paseo de San ViCl:n te, 28.


